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P A RT E OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros t vengo en declarar cesante 
á D. Manuel Monedero, Gobernador de la pro
vincia de Granada, quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que lia desempeñado dicho 
cargo, y proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don
nell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante 
á D. Bernardo Iglesias, Gobernador de la pro
vincia de Valencia, quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros. Leopoldo O-Don- 
nell.

De acuerdo con lo propuesto con mi Con
sejo de Ministros, vengo en separar á D. Feli
ciano Polo del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
sell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante á 
D. José Cañizares, Gobernador de la provincia 
de Albacete, quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargó, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante 
á D. José de Trias, Gobernador de la provin
cia de las Islas Baleares, quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo y proponiéndome utilizar oportuno- 
niente sus servicios.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.=  
Está rubricado déla Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nel. 1

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador de la provincia 
de Guadalajara ha presentado D. Mamés de 
Benedicto, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad con "que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856 — 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don-

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cesante 
a D. Andrés Gómez, Gobernador de la pro
vincia de Lérida, quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en mandar se encar
guen interinamente de los Gobiernos de la 
provincia de Albacete, el Brigadier Comandan- 
e general de la misma D. Bernardo Magenis; 
e la de las islas Baleares, el Capitán General 

u. Aarciso Amelier; de la de Valencia, el Go- 
bernador nublar D. Diego de los Rios; de laSSr-tt* ss£/«:. 'íí 't
p .,Da(J° en ,PaJac'o á 17 de Julio de 1856 =
de C o'nt'S ! w ? eal Presidente

ConseJ° de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en d es titu ir  al Brigadier de infantería 
D. Salvador Valdés, del cargo de Oficial cuarto  
prim ero de la Secretaría de la G uerra.

Dado en Palacio a 17 de Julio de 1856.=» Está 
rubricado  de la Real mano. =  El Ministro de la 
G u e r ra . Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dim isión que presentó con 
fecha 1 i  del corriente mes del cargo de Oficial c u a r 
to segundo de la Secretaría de la G uerra el Coro
nel de infantería I). Rafael Sarabia y Nuñez.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856.^=  Está 
rubricado de la Real mano. ~  El M inistro de la 
G uerra , Leopoldo O-Donnell.

Tomando en consideración los m éritos y c ir
cunstancias del Coronel de caballería D. Antonio Ló
pez de Letona, Oficial de reemplazo de la Secretaría 
de la G uerra , vengo en disponer que ocupe la pla
za de Oficial sétim o segundo de la misma Secreta
ría , que se halla vacante.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856 — Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la G uer
r a ,  Leopoldo O-Donnell.

Tomando en consideración los servicios y cir
cunstancias del Teniente Coronel graduado Coman
dante de caballería y C apitán de a rtille ría  D. E ce- 
quiel S a lin a s , Oficial supernum erario  de la Secre
taría de la G uerra , vengo en nom brarle Oficial sé
timo segundo de la m ism a Secretaría , cuya plaza 
resulta vacante por ascenso del que la ocupaba.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856 .= E ^ tá  ru 
bricado ele la Real m ano.=EL Ministro de la Guer
ra , Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

REALES DECRETOS.

Vengo en a d m itir  á D. M anuel Gómez la d im i
sión que ha  p resen tad o  del ca rgo  de S u b sec re ta rio  
del M inisterio  de la G o b ern ac ió n , decla rándo le  ce
san te  con el h a b e r  q ue  po r clasificación le co rres
ponda.

Dado en P alacio  á 17 de Ju lio  de 1856.— E stá  
ru b ricad o  de la Real m ano. =  E l M inistro  de la Go
b e rn a c ió n . A ntonio de los Rios y Rosas.

Vengo en a d m itir  la d im isión  q u e  del cargo  de 
D irector g en e ra l de A d m in istrac ió n  local en el Mi
n is te rio  de la G obernación  ha p resen tad o  D. C irilo 
F ra n q u e t , dec la rándo le  cesan te  con el h ab e r q u e  por 
clasificación le co rresponda.

Dado en  Palacio á 17 de Ju lio  de 1856. =  E stá  
ru b ricad o  de la Real m a n o .— E l M inistro de la Go
bern ac ió n  , A ntonio  de los Rios y Rosas.

Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Juan  Alonso Col
m enares j Oficial de la clase de prim eros del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación , Antonio de los Rios y Rosas,

Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Gregorio Suarez, 
Jefe de la sección de U ltram ar en el Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 1856 .=E stá r u 
bricado de la Real m a n o — El Ministro de la Gober
nación, Antonio de los Rios y Rosas.

\e n g o  en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Miguel Muñoz y So- 
toma yor, Oficial de la clase de segundos del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 17 de Julio de 4 8 5 6 .= E stú  
rubricado de la Real m an o .—  El M inistro de la 
G obernación, Antonio de los Rios y Rosas.

Á engo en adm itir a D. Tomás Perez la dim isión 
que ha presentado del cargo de Oficial de la clase de 
teiceios del Ministerio de la Gobernación , declarán
dole cesante con ei haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á /i7 de Julio de 1 8 5 6 .=  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación, Antonio de los Rios y Rosas.

\e n g o  en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Manuel Gómez de 
L aserna, A dm inistrador del Correo central.

Dado en Palacio á 17 de Julio de !8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real rnano .= E i Ministro de la Go
bernación, Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en adm itir la dim isión q Ue del car«o de 
Secretario del Gobierno de la provincia de M adrid 
ha p iasentado D. José María de Lallana.

Dado en Palacio á 17 de Julio 1856. =  Está r u 
bricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gober
nación , Antonio de los Rios y Rosas.

Vengo en n o m b ra r  S ec re ta rio  del G obierno  de 
la p ro v in c ia  de M adrd á D. Ignacio  José E scobar. 
Oficial cesan te  del M inisterio  de la G obernación .

Dado en  Palacio á 17 de Ju lio  de  1856. =  E stá  
ru b r ic a d o  de la Real m ano. =  El M inistro  de la Go
b e rn ac ió n , A nton io  de los Rios y Rosas.

MINISTERIO DE HACIENDA*

E xcm o. S r . : E n te ra d a  la R eina (Q. D. G .) de la 
com unicación  de V. E. de esta  fecha p o r la cual ha 
hecho p re se n te  que  de verific a rse  la décim a e x tra c 
ción del c o rr ie n te  año en  el d ia  de m a ñ a n a , con
form e se h a llaba  a n u n c ia d o , se p e r ju d ic a r ía n  no ta 
b lem en te  los in te re se s  de la H acienda p ú b lic a , con 
sen tim ien to  de los ju g a d o r e s ; p o rq u e  h ab iéndose  
re tra sad o  los trab a jo s  p rep a ra to rio s  con m otivo de los 
acon tec im ien to s ocu rrid o s en esta  corte  en los d ias 
del 11 al 16, no se h an  podido im p rim ir  los co rres
p o n d ien tes  p a g a ré s  q ue  d eb ían  rem itirse  á las re s 
pectivas a d m in is tra c io n es  p a ra  su  en treg a  á los in 
teresados ; y con sid eran d o  la conven iencia  de tra s 
la d a r  la celebración  de d icho acto p a ra  o tro  d ia  in 
m ed ia to , S. M. se h a  serv ido  re so lv e r, de acuerdo  
con lo p ropuesto  p o r V. E ., q u e  la re fe rid a  e x tr a c 
ción de la lo tería  p r im itiv a  an u n c ia d a  p a ra  el 18, 
se verifique el 21 del ac tu a l á la hora de co s tu m 
b re  y que  se dé p u b lic id ad  po r m edio de la Gacela 
de la p re se n te  d isposición.

De Real orden lo comunico á V. E. para  su in 
teligencia y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Julio de 1856 .= C an te- 
ro. =  Sr. Director general de Loterías, Casas de 
moneda v m inas.

REAL ÓRDEN.

La R eina Q. D. G.) se ha en te rado  de v a ria s  co
m un icac iones d ir ig id a s  p o r el G obernado r de la  p ro 
v in c ia  de B arcelona dan d o  conocim iento  de la p a ra 
lización  que su fren  los p ro d u c to s de la in d u s tr ia  
naciona l en el ram o  de tegidos de algodón y sus 
m ezclas, a tr ib u y e n d o  m uy  especia lm en te  este m al 
al excesivo co n trab an d o  de géneros de esta clase q u e  
de a lg ú n  tiem po á esta p a r te  se esta haciendo  por 
las fro n te ras  de P o rtuga l y  de F ran c ia . E n  su  v is ta , 
y  conociendo S. M. los m ales que  de sem ejan te  es
tado de su spensión  de cam bios y  consum o de los 
p roduc to s de n u e s tra  in d u s tr ia  pu ed en  seg u irse  á la 
riqueza  p ú b lic a , y deseando  ev ita rlo s  con la ad o p 
ción de todas las d isposiciones que  conduzcan  al 
o b je to , se ha se rv ido  m a n d a r  reen ea rg u e  m u y  p a r 
tic u la rm e n te  á V. E. la necesidad de co m u n ica r las 
ó rdenes m ás te rm in a n te s  á los Jefes de ca rab in e ro s  
de los d is tr ito s  fron terizos exp resados p a ra  q u e  h a 
gan  q ue  las fuerzas en ca rg ad as  de la rep re s ió n  del 
frau d e  e je rzan  la m ás ex q u is ita  v ig ilancia  en  los 
p u n to s  que  re sp ec tiv am en te  les e s tán  en co m en d a
dos, á fin de q ue  no se p e rp e tre  n in g u n a  in tro d u c 
ción fra u d u le n ta  si fuere  posible, y de este modo, y  
á la so m b ra  del exacto cu m p lim ien to  de ia legisla
ción v ig en te  de A duanas, p ro sp e re  n u es tro  com ercio  
in te r io r  p o r el au m en to  de d em an d as  de a rtícu lo s 
fab ricados en el p a i s , y no se  a b a ta  como aparece  
v e rific a rse  sin  o tra  razón  o stensib le  que  la in d ic a — 
d a , y q u e  no p u ed e  m énos de reconocerse ex is ten te , 
puesto  q u e  los A rance les  ac tu a les  p ro teg en  d eb id a
m en te  todas n u e s tra s  m a n u fa c tu ra s , y  el G obierno de 
S. M. está resue lto  á llevarlos á cabo y hacerlos c u m 
p lir  fielm ente h a s ta  tan to  q u e  las Cortes, á q u ien es  se 
ha lla  som etida su  refo rm a, con p resen c ia  del re s u l
tado que  ofrezcan las in form aciones p a r la m e n ta r ia s  
q ue  se estim en  n ece sa r ia s  sob re  ta n  im p o rta n te  
a su n to , re su e lv an  lo q ue  c re a n  m ás conven ien te  v 
ju s to  p a ra  d e ja r  com p le tam en te  h e rm an ad o s  y g a 
ran tid o s  los in te re se s  de la in d u s tr ia  y  del com ercio 
en genera l.

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  in te lig en 
cia y  cu m plim ien to . Dios g u a rd e  á V. E . m uchos 
años. M adrid  17 de Ju lio  de 1856. = Can te ro . =  Se
ñ o r  In sp ec to r g enera l de C arab ine ro s.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Disponiendo la ley de 9 del actual la creación de 
ocho secciones que tomen á su cargo el ram o de m i
nas en los Gobiernos civiles de otras tan tas  p rov in 
cias de los d istritos m ineros más im portan tes, S. M. 
se ha dignado disponer que estas nuevas dependen
cias se establezcan desde luego en A lm ería , G rana
d a , C órdoba, Murcia, G uadalajara, Oviedo, C iudad- 
Real y Huelva , donde la riqueza y variedad de los 
criaderos, los considerables capitales destinados á 
su explotación y el núm ero  de las pertenencias y 
de las fábricas de beneficio han promovido ya g ran 
des intereses, y los prom eten todavía m ayores en 
un cercano porvenir.

A fin de que tan  acei tada disposición correspon
da cum plidam ente á su objeto, se agregarán á las 
secciones que ahora se organizan las respectivas In 
tervenciones de Fomento que desem peñaban va la 
p a rte  adm in istra tiva  de las m inas, los m ontes y los 
caminos públicos, form ando de estos im portantes 
ram os una sola oficina en cada Gobierno civil. Asi 
será como un  mismo pensam iento y una m ism a di
rección , al d a r im pulso y regularidad  á esta parte  
de la A dm inistración en las provincias, establece
rán  la un idad  y concierto en el ejercicio de unas 
funciones que nunca se desem peñarían con buen éxi
to separadam ente.

Cada sección constará de un Oficial prim ero con 
el sueldo de 10,000 r s . ; uno segundo con el de 8,00(6 
uno tercero con el de 6,000, y u n  escribiente con 
el de 4,000. Solo en C iudad-R eal y G uadalajara, 
donde no existen las Intervenciones de Fomento, 
se com pondrán las secciones de un  Oficial p rim ero 
con 10,000 r s . ; uno segundo con 6,000, y un  es
crib ien te con 4,000.

El Oficial prim ero será ei Jefe de la sección, y 
despachará con el Gobernador todos los negocios 
de m in a s , de m ontes y ca m in o s , procurando  acti
v ar este servicio de tal m a n e ra , que no solo se dé 
una p ronta salida á los expedientes ahora paraliza
dos, sino á los que de nuevo se form aren.

No es necesario encarecer á V. S. la im portan 
cia de estos traba jo s , y el órden y constancia con 
que deben em prenderse si han de corresponder 
cum plidam ente á los fines de la ley , á las m iras 
del Gobierno y á Jas esperanzas del público. De su 
buena organización, v de la ac tiv idad  y celo con 
cpie se e m p re n d a n , depende la seguridad y fomen
to de grandes intereses.

P ara  los gastos del m aterial se ag regarán  á los 
2,009 rs. que con el mismo objeto disfru tó  hasta 
ahora la Intervención de Fomento de cada una de 
las provincias designadas, otros 1,000 rs. m ás, con 
cuyo total quedarán  sin  duda satisfechas las a ten 
ciones m ateriales de esta nueva creación.

S. M. se prom ete del celo é inteligencia de V. S. 
que la sección confiada á su cargo quedará  desde 
luego organizada convenientem ente en ese Gobier
no civil, correspondiendo el buen desempeño de 
sus empleados á la im portancia de los g randes in 
tereses que le reclam an.

De Real órden lo digo á V. S. p ara  su más exac
to cum plim iento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1 8 5 6 .= L u x á n .= S re s . Gober
nadores de las p rovincias de A lm ería, G ranada, 
M urcia , Córdoba, G uada la ja ra , O viedo, C iu d ad - 
Real y Iluelva.

SEGUNDA SECCION.
BO LE T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ARTILLERIA.

28 Junio 1856. Al Director general de A rtillería.—Man
dando que el Ayudante de la tercera brigada montada 
D. Francisco Rubio Velazqucz continúe por dos meses mas 
en una comisión del servicio que desempeña.

Al Intendente general militar. — Resolviendo que se 
abone el tercio del sueldo, por toda la época que ha esta
do en el hospital m ilitar, al Teniente de artillería D. An
tonio Sep lien , atendido el estado de demencia en que se 
encuentra.

Al Director general de Artillería.—Promoviendo al em
pleo de Capitán de artillería al Teniente D. Francisco 
García A révalo, y aprobando una propuesta de variación 
de destinos de varios Oficiales.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Te
niente D. Eusebio Hormaechea y Ortiz.

Id.—Aprobando la comisión del servicio por dos m e
ses al Teniente D. Rafael López Domínguez confiada pa
ra Málaga y Granada.

Id.—Concediendo próioga por el término de dos me
ses al Real permiso que obtuvo para Segovia al Teniente 
Dv Baltasar Yaldés Alvaro.

INGENIEROS.

28 Junio 1856. Al Ingeniero general. — Concediendo 
cuatro meses de Real licencia para la plaza de Cádiz al 
Capitán de ingenieros D. Antonio Muñoz y Salazar.

Id.—Aprobando la variación de distino*del Comandan
te de ingenieros D. Luis de Negron y Córdova, y  del de 
igual clase D. José Aparici yBiedm a.

CUERPO DE E . M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

28 Junio 1856. Al Director general de dicho cuerpo.— 
Concediendo permiso para pasar á Sevilla por el tiempo 
que le resta para cum plir la Real licencia que disfruta en 
esta corte á D. Manuel Rosado, segundo Ayudante de la 
plaza de San Sebastian. *

30 id. id. Id.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia por enfermo al Capitán D. Joaquín Perez Maffey 
Comandante m ilitar del castillo de las Galeras de la p la
za de Cartagena.

GUARDIA CIVIL.

28 Junio 1856. Al Inspector general de dicho in s ti
tuto.—Aprobando una propuesta de ascenso de prim er 
Jefe del segundo tercio del cuerpo y sus resultas á favor 
de varios individuos.

CARABINEROS.

23 Junio 1856. Al Inspector general de Carabine
ros.—Negando á D. Benito Fernandez y P eciña, Capitán 
de infantería, Teniente de C arabineros, el ser com pren
dido en la citada ley.

24 id. id. Id.—Disponiendo se expida nuevo Real de- 
pacho de grado de Teniente de infantería en donde cons
ta el verdadero apellido m aterno del Subteniente de Ca
rabineros D. Sebastian Places Cao.

25 id. id. Id.—Aprobando que el Capitán de carab i
neros D. Miguel de Soria pase al prim er distrito en con
cepto de Secretario del Jeté del mismo, y  que el Tenien
te D. Manuel Perez, que ha cesado en dicho cargo, ob
tenga colocación en la Comandancia de Málaga.

Id.—Id. que el Subteniente de carabineros de la Co
mandancia de Huesca D. Isidoro Niño y Carmena pase 
á la de Bilbao. r

JUZGADOS.

26 Junio 1856. Al Capitán General de Aragón.—Con
cediendo perm uta al Auditor de guerra D. José María 
Rodríguez con el de N avarra D. Francisco Luciano Vila.

Al de Castilla la Nueva.—Id. cuatro meses de licencia 
al Auditor de reemplazo D. Joaquín María López.

ADMINISTRACION MILITAR.

28 Junio 1856. Ai Director general de Caballería.— 
Disponiendo que se carguen solo al precio de contrata 11 
raciones de cebada en que aparece alcanzado el difun
to Alférez que fue del regimiento de Viliaviciosa D. Félix 
Rojas.

Id.—Id. id. siete raciones de cebada que resultan con
tra el Ayudante que fue de dicho regimiento D. Rafael 
González.

VICARIATO.

28 Junio 1856. Al Patriarca Vicario general castren
se.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para  la

ciudad de Cuenca, al capellán de la prim era .brigada d 
artillería de montaña D. Hermenegildo Valencia.

Id.—Id. dos de próroga á la Real licencia que se halla 
disfrutando en A rroya, provincia de Orense, al capellán 
del segundo batallón del regimiento de infantería de Sa- 
bova, núm. 6, D. Maleo Alonso.

30 id. id. Id.—Id. id. á 1a que disfruta en Cádiz el 
capellán del segundo batallón del de A ragón, núm. 21, 
D. Manuel Duran.

Id.—Señalando el sueldo mensual de 400 rs. vn. a 
los capellanes del hospital m ilitar de Málaga D. Pedro 
Martin y D. Sebastian Cerezo.

INVÁLIDOS.

26 Junio 1856. Al Director Comandante general del 
cuartel de Inválidos.—Concediendo el ingreso en dicho 
cuartel al Teniente retirado D, Antonio González y 
García.

RETIRADOS.

26 Junio 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo retiro con 600 rs. mensuales al Coronel de 
infantería D. Manuel Calvo Escalada y Valcarcel.

Id.—Id. id. con uso de uniforme y fuero criminal al 
Teniente de infantería D. Francisco Bores y Sabatier.

Al de A rtillería.—Id. retiro con 315 rs. mensuales al 
sargento prim ero de artillería D. Jacinto Davía y Nuñez.

Id.—Id. retiro con uso de uniforme y fuero crim inal 
al Ayudante del tercer regimiento de artillería D. José 
Peñaranda y Aguilar.

Ai Inspector general de la Guardia civil.—Id. id. con 
594 rs. mensuales al segundo Capitán de la guardia ci
vil D. José de la Cantolla y Miera.

Al de Carabineros.—Id. retiro con 180 rs. mensuales 
ai Teniente de Carabineros D. Vicente Sanz y Clara- 
monte.

Id.—Id. id. con 231 rs. al mes ai Subteniente de ídem 
D. Manuel Artuchc y Goycochea.

Al Comandante general de Alabarderos.—Id. id. con 
283 rs. 50 céntimos mensuales á D. Gregorio Martínez y 
Martínez , guardia de dicho Real cuerpo.

27 id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Id. grado de Teniente ai Subteniente retirado D. Ramón 
Subirana y Santasusana.

Al de Castilla la Vieja.—Id. mejora do retiro con 135 
reales mensuales al Teniente de infantería D. Jorge W a r-  
telet. 55

Al de Andalucía.—Id. grado de C apitán , y  negando 
el de Comandante ai Teniente D. Juan Antonio Con
quero.

Ai de Cataluña.—Id. retiro con 315 rs. mensuales al 
Subteniente cabo de las rondas volantes de Cataluña Don 
Ramón Tullo y Guardia.

M O N TE-PIO  MILITAR.

23 Junio 1856. Al Capitán General de Castilla la 
Nueva.—Negando a Doña María Ramona Astrandi y S a r-  
den la m ayor pensión que pide.

Al Director general de Caballería.— Negando á Doña 
Emigdia Eleuteria Mírales la exención que solicita del 
del depósito para efectuar su casamiento con el Capitán 
graduado D. Pedro García Robles.

24 id. id. Al Inspector general de Carabineros.— De
clarando que el segundo Jefe del cuerpo de Carabineros 
D. Antonio Perales y Martínez adquirió á su casamiento 
derecho á los beneficios del Monte-pio de Oficinas.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Negando 
á Doña María Encarnación Armado el abono de su pen
sión ínterin  no regrese á España.

Id.—Declarando pensión á Doña María Salomé A lva- 
rez y Fernandez.

Id.—Disponiendo que se abone á Doña Manuela Ortiz 
de Zarate la pensión que su m adre disfrutó.

JU  Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando á 
Doña Simona Lorenzo y Cantalapiedra la pensión que 
pide. n

26 id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al 
Capitán D. Melchor Gutierez y González.

hh—Id- id. á D. Angel Cancela y  Pico, Oficial prim e
ro del cuerpo administrativo de la Armada.

Id.—Declarando opcion al monte—pió militar á la espo
sa del Comandante D. Tomas Martínez y  Puigbo.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do licencia para Francia á Doña Manuela Pantoia v P or- 
tocarrero. J

2 1 id. id. Al de Cuba.—Negando a Doña Silveria Ol
mos y Gamarra abono de haberes m iéntras perm aneció 
en el extranjero.

Al Sr. Ministro de Hacienda. — Concediendo á Doña 
María de los Dolores Ruiz de Apodaca la pensión de o r
fandad en lugar de la de viudedad que tiene señalada

CRUCES.

26 Junio 1856. Al Presidente de la Junta de clases 
pasivas.—Concediendo relief en la pensión de cruz de 
María Isabel Luisa al soldado licenciado Manuel García 
Gómez.

Al Capitán General de Filipinas.—Concediendo placa 
de San Hermenegildo á D. José Velarde, Comandante de 
caballería.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. m ayor 
antigüedad en la cruz de id. á D. Miguel de H aro , Capi
tán de la Guardia civil.

Ai de Carabineros.—Id. cruz de id. á D. Juan Aceve- 
d o , prim er Jefe de carabineros.

Id.—Id. id. á D. Mariano Sánchez, Subteniente de id.
AI Director general de A rtillería.—Id. m ayor antigüe

dad en id. a D. Rafael S uarez , Teniente Coronel de a rti
llería.

27 id. id. Al de EE. MM.— Id. cruz de id. a D. F ran
cisco Bounin, Comandante del castillo de Cabrera.

Al de Caballería. — Id. id. á D. Ildefonso Bover, Co
m andante de caballería.

Id.—Id. id. á D. Julián Ruiz, id. de id.
Al de Infan tería ,— Id. id. á D. Miguel de la Calleja, 

Capitán de infantería.
Id.—Id. m ayor antigüedad en id. á D. José Velasco, 

idem de id.
INDULTOS.

23 Junio 1856. Al Capitán General de Castilla la Vie
ja .— Concediendo al desertor de la caja de quintos de 
Oviedo, Pedro G onzález, u n  nuevo plazo de dos meses 
para sustitu ir su plaza.

24 id. id. Ai de Cuba. — Concediendo indulto de la 
pena de seis anos de presidio a D. Melchor Agüero, na
tural de Santa María de Puerto-Príncipe.

Al Direcior general de Infantería. — Concediendo in 
dulto del delito de deserción á Florentino Ruiz Vidal, 
soldado del regimiento infantería de Reina Gobernadora! 
ya extinguido.

Id.—íd. id. de id. á D. Andrés de C astro, soldado que 
fue del artiguo cuerpo de inválidos de la ciudad de Lugo,

q u i n t a s .

24 Junio 1856. Al Intendente general m ilitar.—Man
dando devolver los 6,000 rs. de su redención, por hallar
se comprendido en la Real órden de 15 de Febrero de 
Rin^ a* Por ^ an lo renzo  de Morunys Lorenzo

Id.—Id. id. por id. al quinto por S an tistéban . provin
cia de Ja é n , José Merino.

26 id. id. Al Capitán General de Galicia.—Resolviendo 
que no boy motivo para variar lo dispuesto en Real ór
den de 6 de Diciembre de 1853, acerca del relevo de los 
quintos sup len tes, y  demas declarados inútiles por los 
consejos provinciales.

27 id. id. Al de N avarra.—Resolviendo se dé por ter
minado el expediente del quinto Pedro Sonto Valcárcei 
respecto a su inutilidad para el servicio,

ASUNTOS G ENERALES.

'1 8 5 6 . Al Ingeniero general.— Manifestando 
que b. M. ha visto con agrado el comportamiento obser-



va^o. durante, lâ  epidejiua colérica quq sufrió. la dudad . 
de Falencia el ano pasado, por el maestro de obras de 
fortificación de la misma D. Marcelino de la Vega.

Al Director general de infantería.— Negando al músico 
m ayor del regimiento de infantería de Asturias, D. Carlos 
Lloren y  R obles, el que se cree y se le confiera la plaza 
de Director general de bandas militares.

Circular general.— Mandando que á los Jefes del regi-

m iento de infantería de Zaragoza, com o á los demás que 
se encuentren en igual caso , se les devuelvan los des
cuentos que hayan sufrido para el Monle-pio militar, en 
cuanto no sean los m arcados on el Real decreto de 23 de 
Setiembre de 1853.

u l t r a m a r .— Cuba y Puerto-Rico. '
23 Junio 1856, Al Capiían General de Cuba.— Conce

diendo seis meses de licencia para la Península , por en
fermo , al Ayudante de milicias disciplinadas D .'M iguel 
de Castro y Palomino.

Id.— Nombrando tercer Ayudante del castillo del Morro 
de Cuba ni Subteniente D. José Ferrandiz y Ruiz.

26 id. id. Al Capitán General de Cuba.—  Aprobando la 
traslación á Trinidad de la residencia de la Comandan
cia general de Cinco-Villas.

T E R C E R A  S E C C I O N .

OFICINAS GENERALES.

CAJA DE DEPOSITOS DE M A D R I D .
A C T A  D E  A R Q U E O

2 .3 SEMANA DE JULIO DE 1 8 5 6 .

RESUMEN de los ingresos verificados en la Caja especial de Depósitos q u e  está á mi cargo, en los dias 9 al 1 5  del mes cle Julio de -1 8 5 6 . formado con ar
reglo á lo dispuesto en el Regfanienio aprobado pm- S. M. m  H  J e  OcDdnv de 1 8 o t .

DEPOSITOS Y CÚENTÁS CORRIENTES.

Ú B E P Ó S IT O S  N Ú  ; 'H

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
.TEN "FIN Í>E LA SEKAÜA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .

r TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA BE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA |
EN FIN r ó  LA SEMANA > i

Reales vellón. i

Necesarios............ . * . . .......................................................... ...... .

<  ^ in t e g r a b le s  ^  con tad o.......... j S r í S l e s . ' . ! .

I  * é - o  f i j o ....................

1  j  - — -  meUiante a v iso ............ i ¡ S S 2 & : : : ;
* r de contado procedentes de ínfm>ncAS y
* l d iv id en d os .......................................................... .................

Provisionales para subastas.. .  ......... ........................................

13.495,530. .07 
j 4 145,332.. 14 

62,473. .24

7.356,311 . .60 
7.233,116. 81

259.493. • 39 
375,482. .3 6

1.232,523.. 33

101,000 

11*000

14.7 2.8,053. .40 
4.145,332. .14 

62,473. .24

7.457,311 . . 60 
7.233, I I 6 . .  81

259,493. .39 
386,482. .36

1 7 ,0 0 8 . .88 
858,250

4,400

4,500'
500

1 4 .7 1 1 ,0 4 4 . .5 2  g 
3.287,082. .14 1 

62.473*. 24 ] 
••

7.452,911 . .60 
7.233,116. .81

254,993. .39 
385,982. .36

Total de los depósitos en metálico. 
Cúentas corrientes con  Ínteres............ ............................ ..

32.927,739.. 61 
1.681,645. A 1

1.344,523.. 33 34.272,262. .94 
1.681,613.. 11

884,658. .88 
20,600

33.387,604.. 06 
1.661,045. .11

Total general del m etálico ..................ú. 34.609,384. .72 1.344,523. .33 35.983,908. .03 905,258.. 88 35.048,649. .17 I 
8

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios ............................... ............... ...........................................
Voluntarios .................................., 1  Trasferibles...........................

i Intrasferibles.......................
Provisionales para subastas...................................  ..........

157.369,335. .77 
99.394,656.. 58 
37.345.567. .15 

9.368,000

894,000 
15.294,679.. 89

158.263,335.. 77 
114.689,336. .47 
37.345,567. .15 

9.368,000

326.000 
1.144,000

240.000

157.937.335. ,77
113.545.336. .47 

37.105,567. .15
9.363,000 I

Total de los depósitos en pap el.............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven 

cim ientos..........................................................................................

303.477,559 .50 16.188,679. 89 319.666,239. .39 1.710,000 317.956,239. .39 f

Total general de efectos . . . .

1
303.477,559.. 50 

....................
16.188,679 *.89 319.666,239. .39 1.710,000 317.956,239.. 39 ¡

C A R G O . METÁLICO. TAPEL.
D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana an
terior .............................................................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este r e -
súmen . . . .....................................................................

Entregas en cuentas co rr ie n te s .....................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito............................................

Tesoro p ú b l ic o . -  ( ^  paS°
R ecibido del m is -) n  de ■l» eresets...........

m o por cuenta Det suPlemen os Por deP°S1'  
corriente / tos 7 cuentas corrientes. 
co n ,e iu e ............. 'D e  billetes n om in ativos .. .

en diversos vencim ientos.

3.484,293. .31 

1.344,523. ,33

355.597,559. .50 

16.188,679.. 89

Depósitos devueltos............ ....................................
Pagos por cuentas corrientes..................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos......................... * ........................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos.................... . ..............................................

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplementos por d e p ó - 
Entregas al mis- S sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente............ v vueltos........... . . .

Cartera............. Efectos corrientes-........... ..

884,658., 88 
20,600

SI ,652. .59

27,120

1.000,000

1.710,000

Sum a........................................ 2.014,031 .47 1 71 0 000
Sum a...................................

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.. . .
4.828,818. 64 371.786,239. .39 Movimiento de fondos. —  Remesas datadas.. ..  

Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 2.814,787. .17

1*41 V j V O U

370.076,239. *39

4.828,818. .64 371.786,239. 39 4 .8 2 8 ,8 1 8 6 4 371.786,239. .39

El precedente resumen está conform e con los asientos de los libros de la caja de mi cargo, y con el resultado del araueo mncticado en o t o  din 
Madrid 15 de Julio de 1866.- E l  Tesorero de la Caja central, Gerónim o de G oicoechéa.=C on  mi intervención P S. José Malúa do Afrufére

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
EL DIA. 15 DE JULIO DE 1856.

ACTIVO. Rs. vn. Cs.

(M etálico . .110.310,243,34
Caja. 1 Efectos á cobrar ! 1 40.310,243,34

( en este día —  » )
Cartera............................ 277.233,390,32
En poder de comisionados de provin

cias y  corresponsales del extranjero. 15.507,113,30
Efectos pú b licos...........  31.684,073,71
Bienes inmuebles y otras propiedades. 8.235,357,08
Saldo de varias cu en tas. .............................  »

472.970,177,75

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital del B anco .................................. \ 20.000,000
Billetes en c ircu la c ión ...............................  \ 16.487,500
Depósitos en efectivo .................................  4-2.715*972 61
Cuentas corrientes.....................    179.48o|468’,45
Dividendos.....................................................  5.142,633
Diversos........................................................... 9.138,603,69

472.970,177,75

Madrid 15 de Julio de I8 5 6 .= V .“ 6.” =  El G oberna
dor, Santillan.=EI Interventor , Juan Storr.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES ,, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 17 DE JULIO DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
| HORAS. ESTADO DEL CIELO.8 P ulgadas Grados Grados del viento.

- j inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 déla  mañana. 27,958' 710,12 21°,3 28°, 6 E. N. E . . . Despejado.
i 2 del d ia ........... 27,938 700,61 25°.6 32°,1 E. N. E . . . . Despejado.
3 de la tarde... 27,902 708,70 29°,9 34°,4 O. S. O......... Alguna nube.
6 d e id em  . . . 27,380 708,14 26°,5 33°,2 S. O ............... Idem.

Calor máximo del dia......... 28°,4 35°,6 P. A. del E .,
1 Angel Rosanes,

Calor mínim o del dia......... J 16*,2 20°,3
II ■ . ... - ......- . . 9

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

BANDO.

D. Francisco Serrano Dom ínguez, Teniente General 
de los ejércitos nacionales y Capiían General de Castilla 
la Nueva &c. &c.

Declarado por bando de 14 del actual el distrito de 
esta Capitanía General en estado de gu erra : instalado el 
Consejo militar permanente, que con derogación de todo 
fuero ha de conocer de los delitos en su art. 5.° compren
didos; y siendo un deber de la Autoridad prevenirlos, 
precaverlos y evitar su repetición, y  una vez cometidos, 
cumplir concia imprescindible necesidad de castigarlos.—  
Visto lo mandado con este objeto, para el caso en que se 
altere el orden público, en la ley 5.a, título 11 , libro 12 
de la Novísima Recopilación con sus concordantes , y  la 
Real orden de 29 de Setiembre de 1839 , por la que se re 
comienda á los Capitanes Generales, que para la rígida 
observancia de los Bandos que publiquen en estado de 
guéiTcá, sean muy explícitos y  circunspectos al designar 
los delitos é infracciones sometidos por ellos al fallo de la 
jurisdicción militar; en cumplimiento de las citadas ley y 
Real orden , he venido en acordar lo siguiente:

Artículo 1.° Toda persona que desde el dia siguiente

al de la publicación de este bando sea aprehendida con 
arm as, de cualquier especie que sean , aun cuando esten 
autorizadas para llevarlas (á excepción de la fuerza pú
blica y  agentes de la Autoridad en acto de serv icio ), en 
las calles, plazas ú otros parajes pú blicos, ó que siendo 
instrumentos, efectos y  municiones de guerra , resulte te
nerlas ocultas en sus casas dé las visitas domiciliarias, 
que por ser sospechosas, se manden practicar por la Au
toridad con la formalidad prevenida en la facultad 7.a, 
artículo 2.° de la Real instrucción de 25 de Junio de 1855, 
por el mero hecho de la aprehensión, será castigada, co
mo reo de resistencia y  desobediencia á la Autoridad, con 
la pena de arresto mayor á prisión correccional y multa 
de 20 á 200 duros, prescrita en el art. 285, capítulo 5.°, 
título 8.°, libro 2.° del Código p en a l, sin perjuicio de las 
demas en que por el mal uso que hubiese hecho de las 
armas, hubiese incurrido com o reo de sedición militar.

Art. 2.° Prohíbese también terminantemente:
Primero. Disparar armas de fuego, cohetes ú otros 

combustibles de explosión, de cualquier género que sean.
Segundo. Dar yoees ó gritos subversivos, injuriosos ó 

sediciosos, con los que pueda concitarse la alarma pú 
blica.

Tercero. La fijación en parajes públicos de proclamas 
ó pasquines que puedan conm over los ánimos ó concitar 
á cualquier género de delitos, señaladamente los de rebe
lión ó sedición, y  asimismo la circulación de cualquiera 
clase ele impresos en que se ataque el Trono ó el régimen 
constitucional, se injurie á la persona inviolable del Mo
narca, se excite á la rebelión ó sedición, ó se viertan má

ximas y doctrinas contrarias, al sagrado derecho Me pro
piedad.

Cuarto. El foque de cajas de guerra, cornetas ú otros 
instrumentos bélicos, con los que pueda producirse una 
alarma pública.

Exceptúense solo los que pertenezcan á los cuerpos 
del Ejército cuando se haga uso de ellos por razón del 
servicio, bajo la responsabilidad de sus Jefes y previo co
nocimiento ó por orden expresa de la Autoridad superior 
militar.

Los infractores de las prohibiciones de mera p rev i
sión, precaución y  prevención ántes enumeradas, de los 
delitos contra el orden p ú b lico ; y  sus cóm plices ó encu
bridores, como reos de resistencia ó desobediencia á la 
A utoridad, sin perjuicio de las penas en que incurran si 
resultasen responsables de los delitos de sedición v rebe
lión, sufrirán la pena de arresto mayor á prisión correc
cional y multa de 20 á 200 duros prefijada en el citado 
artículo 285, capítulo 5.°, título 8.°, libro 2.° del Código 
penal.

Art. 3.° Desde la hora de la publicación de este ban
do queda prohibida toda reunión que exceda de seis per
sonas en las plazas, calles y  parajes pú b licos , si por su 
aspecto exterior y  apostura dan lugar á que se presuma 
haberse reunido con ánimo de atentar con fia  el órden 
público.

La que no se disuelva retirándose las personas que 
formen el g ru p o , cualquiera que sea su clase, edad, 
condición ó estado, á sus casas respectivas, previa la 
primera y segunda intimación de los agentes de la Auto
ridad , ó antes si opusieren material resistencia, será di
suelta por la fuerza pública, con uso.de las armas, has
ta dejar bien puesto á toda costa el respeto y la sumi
sión á las leyes y  al Gobierno , y  al principio de autori
dad ; y  los sublevados, con armas ó sin e lla s , que al 
punto no hubiesen obedecid o ; y los dueños de las casas 
que rotas las hostilidades los reciban y oculten yendo 
armados; presos que sean , tratados com o reos de*sedi
ción ó rebelión, sufrirán las penas de cadena perpétua 
ó la de m uerte, ó las en que según su responsabilidad 
criminal hayan incurrido, con arreglo á los capítulos -2.° 
y 3.°, libro 2.° del Código penal.

Si los rebeldes ó sediciosos se disolvieron ó sometic- 
ren á la Autoridad legítima ántes de las intimaciones ó 
á consecuencia de e lla s , quedarán exentos de toda pena 
los que justifiquen encontrarse comprendidos en el ar
tículo 182 del referido título y libro del Código penal.

Art. 4.° Para prevenir, precaver y  evitar el que veci
nos pacíficos y honrados se vean expuestos á las lamen
tables consecuencias de ser tratados com o reos de rebe
lión ó sedición, ordénaseles terminantemente que en el 
instante en que adviertan haberse alterado ó conm ovido 
moral ó materialmente el órden público se retiren á sus 
casas; cierren sus puertas, balcones, rejas y ventanas, 
y no permitan la entrada á los rebeldes ó sediciosos, ni 
les presten auxilio a lgu no, bajo la pena en que incurri
rán de Jo contrario , si resultase haber sido protectores ó 
encubridores al ménos , de los crímenes expresados.

Art. 5.° Las Autoridades gubernativas , prestando des
de la puolicacion de este bando su cooperación y auxilio 
á la superior militar en todo lo concerniente á la con 
servación y  defensa del órden público , vigilarán por la 
seguridad de las cárceles y presidios.

Constituirán en el asilo do mendicidad ó en el estable
cimiento que estimen procedente, según sus facultades; 
ó darán las órdenes oportunas , para que sean conduci
das con las debidas seguridades á los pueblos de su do
micilio bajo la vigilancia de su Autoridad local, á todas 
las personas de uno y otro sexo, que á título ele mendi
cidad ó bajo cualquier otro concepto, que pueda califi
carse de vagancia , ó deber sor detenidas com o sospecho
sas de otros delitos; ó que sin permiso legítimo se en
cuentren residiendo fuera del pueblo de su vecindad:

Los que desobedezcan á la Autoridad, ó que regresen 
una vez expulsados, serán reducidos á prisión por este 
mero hecho, para ser juzgados com o resistentes á la Au
toridad , con sujeción ademas á las. penas establecías 
contra los vagos y  simulados mendigos en el título 6.°. 
libro 2.° del Código penal.

Art. 6.° Si habiendo, estallado la rebelión . ó com o me
dio preparatorio de ella . se descubriese alguna conspira
ción o promoviese alguna sedición ó motín contra el ser
vicio mihfnr , o directamente contra la seguridad de la 
plaza, o Comandante general ó Gobernador de la misma, 
ó contra las tropas , Jefes y  Oficiales de la guarnición:

Los que 1101)101x10 fenicio noticia del delito no lo dela
taren , luego que pudiesen :

Los (pie con fuerza , amenaza ó seducción á otros em
baracen el castigo de los tumultos ó desórdenes prom o
vidos para los fines expresados :

Los que insulten de palabra ú obra á centinela ó patru
lla de la guarnición, ó violenten del mismo modo los 
salvaguardias personales ó que tengan este carácter por 
autorización del Capiían General ó Gobernador militar 
de la plaza , en cualquier núm ero que sean los reos de 
los delitos militares antes- enum erados, serán pasados 
por las armas con arreglo á los artículos 26, 27, 55 y 61, 
tratado sg, título 10 de las Ordenanzas generales doí 
RRVx'cifo y Reales ordenes de 3 do Agosto de 1771, 10 de 
Ala i! de* 1782 y 29 de Noviembre de 1790, debiendo ser 
juzgados, con derogación de todo fuero por privilegiado 
que sea, en Consejo de guerra, según lo prevenido y  de
clarado por. Real órden de 25 de Junio de 1803 v  de 8 de 
Octubre de 180.4.

Art. 7Ú. También, serán condenados con derogación 
de todo fuero á la pena de-m uerte, o á la en que incur
ran según las Circunstancias , con arreglo al art, 80, titu
lo 10, tratado 8.° de las Ordenanzas del ejército,^los que 
cometan el crimen de incendio, robo ú otras vejaciones 
perpetradas en los cuarteles, almacenes de boca ó guerra 
ú otros edificios militares.

Llt i mámenle, los que cometan algún desacato de pa
labra ú obra , ó falten al debido respeto, ó hagan resis
tencia á los Magistrados y Jueces militares , serán juzga
dos por el Consejo de guerra, para la im posicion de las 
penas en que hayan incurrido con arreglo á las Orde
nanzas del ejército, según lo prevenido en la Real cédula 
de !.° de Agosto de 1781.

Alt. 8. A excepción de las relativas á los delitos enu
meramos en los artículos 7.° y 8.°, que por producir noto
rio desafuero no están com prendidos en las disposiciones 
del Lochgo penal, y  de los pinamente militares, á los 
que solo son aplicables.las leyes penales de las Ordenan
zas del ejército: a los paisanos reos ó responsables de los 
demas , sujetos al fallo del Consejo de guerra permanente 
no podrán series impuestas en las sentencias otras penas 
que ias señaladas on el Código penal al delito que havan 
com etido : y en ningún caso condenación de costas, con 
arreglo a lo terminantemente mandado en los artículos

,\Y .úeja.Rnai instrucción de 25 de Junio de 1855. 
 ̂ Art. 9, Los fiscales nombrados para la instrucción 

oe los sumarios y  procesos, procederán con la mavor 
actividad en la suManciadon de las causas sometidas á 
la jurisdicción del Consejo de guerra, observando los 
breves y  sencillos trámites detallados en los artículos 11 
Y 12 ue la ley de 17 de Abii.l de 1821.

Art. 10. vSin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Jueces de primera instancia, en cumplimien
to c e l o  prevenido para la calificación de los delitos de 
rebelión y sedición en la lev 5.a, título 11, libro 12 de la 
Novísima R ecopilación , bajo la responsabilidad que les 
ío o  encaU^;üa J30r Reales órdenes de 3 de Noviembre de 
183a Tj 20 de Diciem bre de 1838, con sus concordantes 
anteriores y po;-tenores, desplegarán el mayor celo, 
presteza y energía en la detención y  captura de los reos 
de dichos delitos, instruyendo contra ellos preventiva
mente las sumarias oportunas, y  justificado el delito y 
delincuente, las pondrán sin demora con estos á dispo
sición de la Autoridad superior militar , para que sean 
juzgados por el Consejo de guerra; en la inteligencia de 
que, en caso de omisión ó falta de celo, elevaráTa Auto
ridad superior militar la queja que estime conveniente á 
la Audiencia del territorio, para que les sea exigida la 
responsabilidad en que hayan podido incurrir con arre
glo ai artículo 2M , capítulo 1.°, título 8.Ú libro 2.° del 
Código penal.

Art. 11. fina Im en f e , las Autoridades gubernativas 
con los dependientes de protección y  seguridad, im par
tiendo el auxilio de la fuerza pública, si lo conceptuasen 
necesario, para el respeto de sus personas y  ejecución de 
sus providencias, prestarán su cooperación con el ex 
presado objeto á los Jueces de primera instancia, adop
tando á la vez cuantas medidas conceptúen conducentes 
á precaver la perpetración de los crím enes, proteger la 
propiedad , aprehender á los culpables y  para el resta
blecimiento del órden público,

Madrid 17 do Julio de 1856.=Franciseo Serrano D o
mínguez

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Madrileños: Encargado interinamente de la Alcaldía 
constitucional, por ausencia del Sr. Marques de Perales, 
no puedo menos de trasmitir á los habitantes de esta 
capital las ideas v- pensamientos que animan á la C orpo
ración elegida por e! Gobierno de S. M., ínterin se p ro - 
ccue a la elección con arreglo á la ley. \ esotros cono
céis á las personas designadas, que todas se han presta
do gustosas á contribuir al biene-tar de la población. Sin 
pasiones que vengar ni intereses que satisfacer, cum pli
rán su honrosa misión procurando por todos los'm edios 
calmar los ánimos, y atender asiduamente á los debe
res que les im pone la ley, sin mirar atras, ni intentar 
bajo ningún concepto usurpar atribuciones que única
mente corresponden á los altos poderes del Estado. El 
dia que termine su encargo espera la Corporación que 
presido, que todos los hombres honrados do todos los 
partidos digan: El Ayuntamiento instalado en Julio, aun
que no de elección popular, ha llenado satisfactoriamente 
sus deberes , y la mas extricta imparcialidad ha guia
do sus pasos, Confiad en la oferta que os hace vuestro 
Alcalde.

Madrid 17 de Julio de 1855.— El Duque de Berwio v 
de Alba.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PR O VIN C IA D E M A D R ID .

' Para que esta Contaduría de Hacienda pública pueda 
solventar un reparo del Tribunal de Cuentas del Reino, 
todos los señores pertenecientes al Ministerio de Gracia y 
Justicia y demas que percibieron haberes por medio del 
habilitado D. Pedro Alvarez Leompart desde 1.' de N o
viem bre de 1854 á fin de Junio de 1855 , se servirán per
sonarse en esta oficina, por sí ó por medio de apoderado, 
á enterarse del objeto de dicho reparo, y  de lo que tie
nen que practicar para su terminación, suplicándoles sea 
su presentación en el término mas breve desde que lle 
gue este aviso á su noticia por señalar el citado Tribunal 
un plazo muy limitado para su contestación.

Madrid 17 de Julio de 1856.=Corrnl.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

D. Domingo Velo y López, Gobernador civil de esta 
provincia y Presidente de la Junta de Beneficencia &c.

llago saber que por acuerdo de dicha Corporación y 
con arreglo á lo prevenido en Reales órdenes de 21 de 
Junio do 1818 y 29 de Diciembre de 1355, se saca á opo
sición , en público concurso , la plaza de cirujano del Hos
pital de Caridad de esta provincia, dotada anualmente 
con el sueldo de 4,000 rs. v n . , bajo las reglas siguientes:

1.a Podrán optar á dicha plaza los doctores y  licencia
dos en medicina y eirujía , los doctores en cirujía y  los 
cirujanos de segunda ciase.

2." Los aspirantes, al firmar por sí ó por medio de 
apoderado la oposición , presentarán los títulos que acre
diten su aptitud legal y una relación autorizada de sus 
méritos y servicios, en la secretaría de la Junta provin 
cial de Beneficencia en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a -  
ceta del Gobierno.

3.a Trascurrido este plazo se procederá , dentro de los 
ocho dias inmediatos, á los ejercicios de oposición, los 
cuales serán públicos y consistirán :

Primero. En la exposición de un caso de enfermedad 
quirúrgica, agudo ó crón ico, designado media hora ántes 
á la cabecera del enfermo per dos jueces del Tribunal, 
en presencia de los cuales y de los dornas coopositores, 
clasificará el actuante la dolencia:

Segundo. En ejecutar en el cadáver y explicar la ope
ración quirúrgica que designe la suerte, manifestando 
los diferentes métodos y procedimientos operatorios que 
para su mejor ejecución estén en práctica : los instru
mentos que están mas en uso para la misma operación, 
y la anatomía de la región donde aquella se practique. 
Después de cada ejercicio responderá el actuante á los 
argumentos que le llagan dos contrincantes por espacio 
de media hora cada uno.

4.a El Tribunal de clasificación para las oposiciones 
se formará y nombrará con arreglo á las prescripciones 
establecidas en Real órden de 27 do Junio de 1848 en 
sus artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.°

5.a El cirujano que sea nombrado será el jefe de su 
departamento en ln parto que tienda á la curación da 
los enfermos v, sujetándose en los demas al reglamento del 
Hospital y  disposiciones superiores de la Junta.

6.a Como tal jefe le estarán subordinados el ayudante, 
profesor do cirujía y  los practicantes del ramo.

77 Practicará dos visitas diarias sin perjuicio de con 
currir al esbdfiecimiento á cualquiera hora que un caso 
grave ó urgente pueda exigirlo.

8.a Será el encargado de hacer las observaciones y 
anotaciones en los registros clínicos del Hospital , con

arreg]0 a las enfermedades que en él se traten, cuyo ro- 
fi^ u o  y aparato quirúrgico estarán bajo su custodia.

3a Será de su obligación practicar ó dirigir todas las 
operaciones, como asimismo las autopsias cadavéricas ano 
ocu rran . 1

Málaga 5 de Junio de 1856.--= El presidente, Domingo 
\olo.— P. A. D. L. J —=E1 Secretario. Juan García Fiel.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VIL LA
DE P U E R T O -R E A L

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so 
lar en esta villa situado en la calle de la Plaza , núm. 47 
que linda por su frente al Norte y  dicha calle; por levan* 
te con casa tienda de los hermanos de Viaña ; por el Sur 
con solar de Dona Dolores Rodríguez, v  por Poniente 
con casas solares de la propiedad de la Sra. Doña D olo
res Alvarez de Gutiérrez. Ignorándose quien sea su dueño 
con arreglo al párrafo segundo de la.Real provisión de 20 
de Octubre de 1788, cito y  emplaza á quien tuviere pro
piedad sobre é l , para que en el término de 4 meses, con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid y periódico oficial de la provincia, comparezca á 
producir sus títulos, y  en el de un año siguiente á eje
cutar la nueva obra..y edificio respectivo: "prevenido que 
de no com parecer le parará el perjuicio que haya lugar, 
y seMontinuará el expediente según disponen las leyes é 
instrucciones de la materia.

Puerto-Real 14 de Junio de 1846.— E1 Alcalde prim e
r o , Joaquín F lores.=E l Secretario, José María Lacasa.

3402

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar en esta villa, situado en la calle del Cerrillo de Ro
m ero, demarcado con el núm. 4, que linda por el Norte 
con casa de D. José Moreno D aoiz; por su frente aí 
Levante y dicha calle; por el Sud con casa-capellanía 
que posee D. José María R ey, y  por Poniente con solar 
de Doña Francisca Trueba y  hermana. Ignorándose quién 
sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y  emplazo á 
quien tuviere propiedad sobre él, para que en el término 
de cuatro m eses, á contar desde la publicación del pre
sente qn la Gaceta de Madrid y  periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, 
y en el de un ano siguiente á ejecutar la nueva obra y  
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se continuará 
el expediente según disponen las leyes é instrucciones de 
la materia,

Puerto-Real 16 de Junio de 1856.=E l Alcalde segun
do, Manuel Barragan— El Secretario, José Alaría Lacasa.

2.471

> Se halla vacante por cuatro anos la plaza de m édico- 
cirujano de la villa de Quism ondo, que consta de 300 
vecinos , en buena posición y  saludable: dotada con 6,000 
reales anuales, pagados trimestralmente por igualas de 
sus vecinos, debiendo satisfacerle por separado los par
tos, sin estar á su cargo las sangrías, pero sí la asisten- 
tCiiCia de todo el vecindario. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento constitucional de dicha villa 
(.entro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

D. Juan Cabrero Palacios, Alcalde primero Constitu
cional, Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago sabor que para llevar á efecto lo acordado por 
la corporación que tengo el honor de presidir en el dia 
de h o y , se anuncia la vacante de la plaza de m éd ico -c i
rujano titular que ^existe en esta villa por fallecimiento 
del que la desempeñaba , para que los profesores que re - 
unan ambas facultades que deseen obtenerla presenten 
sus solicitudes en esta Secretaría municipal dentro del 
termino de 30 dias, contados desde la publicación en la 
Gaceta; advirtiendo que los solicitantes han de exhibir su 
título de m édico-cirujano con las demas justificaciones de 
que puedan estar provistos de su actitud y  patriotismo.

La dotación de la expresada plaza es de 2,200 r s . , pa
gados por trimestres de los fondos de propios por la asis
tencia á los pobres de solem nidad, quedando el agracia
do en libertad para igualarse con estos vecinos, cuyo nú 
mero es de 1,103.

Ibros 17 de Junio de 1856.— Tuan Cabrero P a lacios.^  
Por su mandado, Simón Aranda Palacios, Secretario.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA. #

Hallándose vacante en esta provincia una plaza de Di
rector de caminos por jubilación de D. José Nagusia, que 
la ha servido 28 años, la Diputación ha acordado p ro 
veerla con las declaraciones que siguen.

1.a No podrá aspirar á dicha plaza el que no acredite 
en debida forma ser ingeniero de Caminos , Canales y  
Puertos, y que h aya ‘hecho su carrera en dicho cuerpo 
facultativo.

2.a Los aspirantes presentarán en la secretaría de la 
misma sus solicitudes documentadas en el término de dos 
meses , á contar desde el dia de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

3.a El sueldo asignado á dicha plaza es 24,000 rs. v e 
llón anuales sin descuento ni deducción alguna, pagade
ros por m eses, sin ningún otro emolumento.

id Las obligaciones anejas á esta plaza estarán de 
manifiesto en la secretaría de la Diputación.

5.a La Diputación , en vista de las solicitudes que se 
presenten en el término señalado, hará el nom bram ien
to del facultativo que fuere de su agrado.

Pamplona 14 de Julio de 1836 — De acuerdo de S. E„ 
José Jasinas y Miranda. 2756

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Hallándose vacante una de las relatorías de la dotación 
de este superior Tribunal, por fallecimiento del que la 
servia, y debiendo procederse á su provisión , conform e 
á lo prevenido en el art. 99 de las Ordenanzas, ha acor
dado S. E. su publicación para que los letrados que se 
crean asistidos de los requisitos necesarios para obtener
la, puedan mostrarse aspirantes á la misma en el término 
de 40 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y presentar dentro 
de él sus solicitudes documentadas en la Secretaria de 
mi cargo. j

Burgos 12 de Junio de 1856.~Benigno Fernandez de 
Castro. 2417 .

' INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Los herederos de los habilitados que fueron de la cla
se de Sres. Oficiales excedentes del ejército, D. José Aured 
y D. Yicenle María López, se presentarán por sí ó por 
apoderado en la secretaría de esta Inspección militar, 
para un asunto que es de ínteres.

Zaragoza 5 de Junio dé 1856.— C. Martin. 2252

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE GUADAL A JARA.

Resultando de los antecedentes que obran en está de
pendencia, que la mayor parte de las minas enclavadas 
en la propia provincia se hallan adeudando á la Hacien
da pública por derecho de superficie y 5 por 100 de mi
neral extraído cantidades de consideración, no solo por 
años anteriores, sino por el prim er cuatrimestre del cor
riente, y com o á pesar de los repetidos recuerdos que ál 
efecto se los han dirigido, no han dado muestras los in
teresados de desear la solvencia de sus débitos por el 
citado impuesto, y hallándome decidido á tomar las me
didas mas enérgicas contra los deudores para que en lo 
sucesivo no sufran los intereses del Tesoro semejantes 
perju icios, he dispuesto, antes de acordar aquellos, in 
vitar por última vez á los dueños y  representantes de 
las que se hallan situadas en el distrito de esta provin
cia , para que sin mas demora se apresuren á ingresar 
en esta Tesorería las cantidades respectivas á dichos con 
ceptos; en*el bien entendido, que de no verificarlo en el 
plazo de 15 días, que debeián  contarse desde la fecha 
de ia inserción del presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Roletin oficial de la prov incia , se procederá á su 
exacción por los medios coactivos en la forma prevenida 
por las instrucciones vigentes.

Guadalajara .17 de Junio de 1856.— P. S ., Manuel GL 
Granda. 2428

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pri
mera instanci?, del distrito de Palacio, refrendada del Escribano 
de numero D. Felipe José do Ibabe, se cita , llama y emplaza pqr 
terimno de 20 días á Mr. Micholot, cuya habitación se ignora, 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado, por sí o por medio



de legitimo representante . á recibir un acia judicial francesa 
mandada entregársele ; bajo apercibimiento de pararle, caso con
trario. el perjuicio que hay ¿i lugar.

Madrid h de Julio de tL Y .-^Y H pe José do Jhaho. g<m

D. Felipe González del Campo. Caballero de la Real Orden 
am ericana de .Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y  
Juez de primera instancia dei distrito del Mercarlo de la ciudad 
de-Valencia.

Por el présenlo cito, llamo y emplazo por primero y único 
pregón y  edicto á P. Joaquín lle ib ás y Capuz. Abogada del 
Ilustre Colegio de esta ciudad, para que dentro el término de l.’i 
dias, contados desdo la inserción del presento . comparezca en 
dicho Juzgado á fin de ser requerido al pago de la cantidad que 
expresa el mandamiento de apremio expedidlo en los autos eje
cutivos instados contra el mismo por D. Felipe Monsorral. sobre 
pago de 49,000 rs, vn ; bajo apercibimiento de lo que liara  
lugar.

Dado en Valencia á 10 de Julio de 1856. =  Felipe González 
del Campo—Por su mandado, V icente Antonio Barrachina.
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D. Leandro López Montenegro, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Estclla y su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á todos y cada 
uno de los que se crean con derecho á la herencia de María Mi
guel de A rm andoz, natural del lugar de Echauri, vecina (pie fue 
de esta ciudad de Estella á fines del siglo último, v  cuyo pararle^ 
ro se ignora, pero es presumible haya fallecido, porque nació en 
44 de Mayo del año de 1743, ó sea ahora 413 años, para que en 
el término de 30 d ias, contados desde aue se anuncie en el Bote- 
fí* Zfwmi ele esta provincia y  Gaceta del Gobierno, comparezcan 
ánte mí y  por ia escribanía del actuario por medio de procura
dor con suficiente poder á deducir y  alegar lo que les convenga; 
que si parecieren se les oirá y  guardará justicia en cuanto la tu
vieren, y  no haciéndolo dentro del término que les prefijo, se 
proseguirá el negocio sin más citarlos ni llamarlos, y  los autos y  
diligencias se harán y  sustanciarán en los estrados del Tribunal- 
y les parará el mismo perjuicio que si personalmente se hicieron 
y  notificaren; pues asi lo tengo mandado en providencia del dia de 
ayer á instancia de Pedro María Armandoz. vecino del lugar de 
Ororbio, que solicita se le declare es pariente más próximo here
dero abintestato de dicha María Miguel Armandoz. como nielo 
de un hermano de esta, cuya heVencla dice consiste en cierta 
cantidad que existe depositada en Buenos-Aires, procedente de 
una manda que dejó á aquella D. Pedro üjue. hermano uterino 
de la misma.

Dado en Estella á 4 de Julio de 185G .= Leandro López M on- 
tenegro.=P or su mandado, Juan Francisco Goñi.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Madrid D á-  
vila , Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de un 
crédito de 2,000  rs. v n .. por indemnización de daños causados 
por la facción á D. Luis Medina, vecino de Santistéban. pro
vincia de Jaén, justificado por una certificación de valores líqui
dos, dada por la comisión central de indemnizaciones en 7 de 
Junio de 1844 por dicha suma y  á favor del mismo Medina; para 
que en el término de 30 dias presente la referida certificación en 
éste Juzgado calle de Capellanes, núm. 7, ó acuda á usar ríe su 
derecho en el expediente instruido á instancia de D. José Rome- 
i’O Masseti, para acreditar el extravío de la misma. 
r Madrid 10 de Julio de 1856.=Federico Alvarez. ¿753

D. José de Bustos, Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y emplaza nuevamente á D. Jo
sé d é la  Fuente, vecino y  con última residencia en esta ciudad, 
para que dentro de cinco dias. á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno comparezca á contestar la demanda propuesta contra el 
mismo en este Juzgado y  por ante el infrascrito, á instancia de 
D. Tomás de Torres y  hermanos, vecinos del comercio de Madrid.

. por cobro de 72.981 rs. y  33 mrs. vn ., con apercibimiento que 
pasado dicho término sin comparecer se le declarara en rebeldía- 
notificándole en los estrados las providencias que recaigan. Pues 
por auto, por mi proveído, así lo tengo m andadoen cumplimien
to de lo prevenido en el art. 232 de la ley de enjuiciamiento civil.

Sevilla 8 de Julio de 1856 — .Tosé de B a s to s .:-Por mandado de 
S. S., José María Carrasco. 97 5 .">

D. Hermenegildo Gorria, doctor en jurisprudencia y  Juez es
pecial de Hacienda en la provincia de Huesca.

Por. el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Yin y 
Plana, vecino de.G raus, para que en el preciso término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar su 
inserción en la Gaceta de M a d rid , comparezca en este Juzgado 
especial á ser notificado del auto de traslado del escrito de acu
sación fiscal en causa que se continúa contra el mismo y otros so
bre contrabando; bajo apercibimiento de que trascurrido que sea 
dicho término sin haberlo verificado será declarado rebelde v  
contumaz, continuando su curso el proceso en su ausencia y  re
beldía, entendiéndose las notificaciones y domas diligencias rela
tivas ai mismo con los estrados, y  paran- J ■' c! por juicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á 27 de Junio de 1856— Dr. Hermenegildo 
Gorria.— Por su mandado, Marcelo Ariun. 2649°

D. Manuel Sosa. Juez  de primera indmmn de e?l:\ villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todo el que se crea 
con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes de la cape
llanía colativa, fundada en la villa de la Puebla de Guzman , por 
Simón Ponce y  Lucia Ramírez, para que en el término de 30 
dias, que principian á correr y emularse desde d  en que se in 
serte este anuncio en la Gaceta de M a d rk l  se presenten con los 
documentos necesarios, por sí ó por medio de procurador; aper
cibido que no haciéndolo, les parará el perjuicio que lia va lugar 
en los autos que sobre ello se han instruido á instancia' de Don 
Francisco Ponce Carrasco, vecino de dicha villa.

Dado en Valverde del Camino á 6 de Junio de 1S5o— Manuel 
Sosa.^Juan Ramírez Cruzado. 27 —

Juzgado de la Intendencia general militar.— D. Pascual del 
Rivero, vecino de Teruel y  actualmente en esta corte, cuya ha
bitación se ignora, se presentará en e! término de ocho dias ante 
este Juzgado, ó bien manifestará la calle y  casa en que habita 
con objeto de prestar declaración en causa que se instruye sobre 
el incendio ocurrido en el almacén de utensilios de Teruel. 2663

D. Luis Gonzaga Leal. Juez de primera instancia de eda 
ciudad de Baeza y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo p0 r p rim er pregón v 
edicto a Juan P erez, para que en el término de nueve días se 
presente en las cárceles de este partid o  á responde]' á los cargos 
1pU«  m ’eSUltan T  la causa quc por ia í:'SCI'iframa del iffrendalario  
n  r L  m f  °  P° r robo de seii la propiedad deD. Bla> Hartos v Aguilar. vecino <1,  L inares; en la i,U » er .W a  
que si as. lo h.c,ere se le a d m i n i s t r ó  jusiieia ovándole V- f in  
otro caso se entenderá las actuaciones con los estrados « l o Y o  
tribunal, y  le parará el perjuicio que haya tusar. ’

Y para que llegue a su noticia se pública V  (jja el presente
Dado en Baeza á 3 de Julio de 1856.— Luis Gonzaga L e a l  Por
su mandado. Vicente Romero. 2 6 t3‘;

Nos el Dr. D. Lorenzo Martínez y Sanz, Presbítero, Candniso 
penitenciario de esta Sania iglesia Catedral. Gobernador ocle-.. 
stastico, Provisor y Vicario general del Obispado. .Sede varante

Hacemos saber que en nuestro Tribunal ecíwiásHco s é  ha 
rormado expediente canónico contra D. Manuel Looez Santaellñ* 
Arcipreste de esta Sania iglesia, sobre residencia de* su prebenda!

ignorando su paradero , y conformándonos con el dictamen fis- 
cal. citamos, llamamos y emplazamos por tercer edicto monitorio

Í s o Z  L0PCZ San'aPl!a- Pa™ * *  en el término30 d la s . contados desde el de la publicación rh- <••*,■>  ......
en el Boletín de la Diócesis y G del Gobierno ! se nr A n A á  
lesidir su prebenda bajo los apercibimientos de estilo *
rio f j i 0  y flrm ad o  de «uesU-a mano en C u en ca Y  27 de Tur¡o 
de 18o6.=Dr. D. Lorenzo Martínez y Sauz.--= Por mandado rH  
* / Gobernador eclesiástico, D. Mariano Antelo. 2 m

n i o ^ b L l t ó v p c f  y  e" Virtud de I>rov'deníl‘a del Sr. D. A n fo-  
Madrid y J u ñ  d! 6n’ lnagistrad0 de Audiencia do fuera de 
capital, tWenlada  S e l ^  d¡StrÍt0 Norte d° e?,a 
llama por término de 3o d i * ¿ 7  ^  80 rUa y
«cerca de la identidad del c a d á w ^ f 0" ?  T  puedan dep0nei’ 
dd en una viña de D. J « L  w  ñ  f  unl1!0¡nbre que fue ha,la- 
en la mañana del 9 de Marzo ñ i  R A ,  ™ ° üe F«encarraP 
noticia del suceso que motivó ¡as * a las í 110 lenS™
fuego que tenia el interfecto; á fin A  A  arma ,blailca y "«
Juzgado á prestar declaración sobre ios e t - ^ T "  ' ' 0

Sefiás. De 35 á 40 años de ociad- e s ta tu Y  - '
del Ojo izquierdo v  v e d i, chinun!. i unos 0 Pies> '»erlo> e~tia cnaqueta de pauo negro con bolones

do ballena: chaleco de paño azul con bolones dorados; pantalón 
negro do pana rayada; medias azules de (Alambre; alpargatas; 
camisa do lienzo eoruña; elástica blanca de algodón; sombrero 
caíanos y una manta de paño pardo con yayas amarillas y ver
de.-'. fábrica de Lucio Martin. 2660

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión sobre las exposiciones de D. José 
Prats . relativas á la devolución de bienes ó Jos herede
ros de D. M a n u e l  Godoy.

A LAS CORTES,
La comisión nom brada  para exam inar  las exposi

ciones de D. José Prats,  robre las diversas operaciones 
de crédito hechas con algunas casas ex tran je ras  en Ho
landa y Francia, y con el Tesoro público da esta na
ción: responsabilidad que puedan  tener  aquellas ,  así 
como la que corresponda á D. Eugenio  I z q u ie r d o , c o 
misionado en París por el Gobierno español para t r a 
ta r de dichos a sun to s ,  y D. Manuel Godoy, en tonces 
prínc ipe  de la Paz, se ha ocupado  de los g raves p u n 
ios que se han  sometido á su e x a m en ,  y tiene el ho 
nor de p resen ta r  á las Cortes el resultado de sus 
tareas.

En opinión de D. José Prats  la nac ión  tiene de re 
cho á r e c l a m a r :

Capital. Intereso?. Total.

Por suministros  hechos á la F ran c ia ,  é in tereses de c incuen ta  anos

De Mr. Desprez y el m arqu és  de la Goionilla , é in tereses i d ..............
De diversos por la obligación que  hicieron Y anlem berghe y O u w rad  

de re tirar los  del poder de qu ienes  los tuv iesen ,  que, según d i 
ce el Sr. P ra ts ,  era el Gobierno f r a n c é s ...................................................

De Vanlem berghe y O uw rad  por las cuen tas  con la c a j a ....................
De la Francia por el con tra to  de 10 de Mayo de 1 8 0 6 ,  por el cual 

reconoció D. Eugenio Izquierdo un  débito al Tesoro francés, rea
lizable en  las colonias españolas ,  de 9 . 8 2 1 , 4 7 5  ps. fs. , é in te re 
ses de cua ren ta  y ocho años al 5 por 1 0 0 ..............................................

Por pagos q ue  se obl igó á h a c e r  la F r a n c i a ,  q ue ,  s eg ún  la r e c l a m a 
ción  , son p r ó x i m a m e n t e ...............................................

Palacio de Buena-Vista ,  é in tereses de c incuen ta  años al 5 por 1 0 0 ,  
Por  estafa del 12 por 1 0 0 ,  sobre el capital de los 30 

millones de florines , convenido con Godoy y la 
casa de Hoppe , según el Sr. P ra t s ,  . . . . . . . . . . .  3 6 . 0 0 0 , 0 0 0  \

Por 2 , 0 0 0  acciones de dicho e m p r é s t i to .........................  2 0 . 0 0 0 , 0 0 0  \

2 9 0 . 0 0 0 , 0 0 0

1 8 4 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 1 . 4 6 9 , 9 0 0

4 9 6 . 4 2 9 , 5 0 0

7 6 . 6 0 0 , 0 0 0
3 0 . 0 0 0 , 0 0 0

: 5 6 , 0 0 0 , ( 1 0 0

1 7 5 . 0 0 0 , 0 0 0
6 9 6 . 6 7 2 , 3 7 2

»
r.

4 7 0 . 4 3 0 , 8 0 0

1 9 1 . 0 4 0 . 0 0 0  
7 5 . 0 0 0 , 0 0 0

1 2 8 . 8 0 0 . 0 0 0

2 4 o . 0 0 0 , 0 0 0  
9 8 6 . 6 7 2 , 3 7 2

1 8 4 . 0 0 0 , 0 0 0  
1 1 . 4 6 9 , 9 0 0

6 6 6 . 8 6 0 , 3 0 0

2 6 7 . 6 4 0 , 0 0 0  
1 0 5 . 0 0 0 , 0 0 0

i 8 4 . 8 0 0 , 0 0 0

Expuestos estos hechos por  el Sr.  P r a t s , los r ea
sume para may or  c l ar idad,  salvo todo er ror  , en la 
forma siguiente:

suminis t ros  á la Francia,  rs. v n   2 4 5 . 0 0 0 , 0 0 0
Negocios de Yanlemberghe y Ouvvrad y 

d él a  Francia,  por las dos par t idas  que  
r esul tan del t ratado con la m isma .  . . 9 3 7 . 5 0 0 , 3 0 0

Idem con respecto el m a rq u és  de la Co-
loni l l a , Desprez y o t r o s ..........  9 8 6 . 9 5 2 , 9 6 8

Buena-Yista y otras f i ncas ......................... . 4 0 5 . 0 0 0 , 0 0 0
Las 2 , 0 0 0  acciones y el 12 por 4 00 so

bre  el emprés t i to  de H ol a n d a ............... 1 8 4 . 8 0 0 , 0 0 0

2 4 5 9 . 2 5 3 , 2 6 8
Los cuales,  unidos á los demás que  no puede l iqui 

darse,  ni  au n por cálculo aproximado,  elevarán la suma 
estampada , dice el Sr. P r a t s ,  á mas de cuatro mil mi 
llones.

Lis  cant idades que  el Sr. Prat s  no ha consignado 
en esta exposición , las e nc u en t ra  la comisión detal la
das en otros escri tos dir igidos pe r  el mismo al Gobier
no , y especia lmente en el denominado  In stru cciones p a r a  
hacer á Ilo p p e  y  socios la  reconvención y  el ca rg o , á saber:  
Por cobro de 8 .4 8  4 , 37 5 ps. fs., cobrados 

de las Reales cajas de Méjico, para r e 
embolsarse,  con arreglo a la c on t r a t a  
de 4 de Octubre  de 1 8 0 5 ,  de los 
1 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de florines que en a q u e 
lla fecha convino en  pres t a r  I loppe al
Sr.  Rey D. Garlos I V ................................  1 6 9 . 6 8 7 , 5 0 0

Por  el emprés t i to  de 1 0 . 0 0 0 , 0 0 0  fio * 
r iñes no ent regados  por  la casa 
de I loppe á la caja de consol ida
ción de vales,  ni á la Hacienda 
en 1 8 0 5  y los intereses de c u a 
renta y tres años t rascurr idos  des
de 1 ,° de Julio de 1 8 07 hasta 1.°
de Julio de 1 8 5 0  ................................ 4 3 7 . 7 9 3 , 7 5 0

Por  5 7 9 . 3 0 5 , 4 0 0  rs. que  impor tan  
(á razón de 2 0 rs. cada peso f u e r 
te) los 2 8.9 6 5 , 27  0 pesos que  IIcp- 
pe recibió en depósi to en l ibran
zas sobre las Reales cajas de Mé
jico, para asegurar  el reembolso 
de los 30 mil lones de florines y 
sus intereses,  cont ra tados  en 1 8 06  
los mismos que  cobró Hoppe en 
aquel las cajas ,  sin que haya e n 
tregado un solo maravedí  del em- 
pré ::i :o para el Sr.  Rey D. Carlos 
IV,  ni para los ant iguos  ac reedo
res de Francia y Holanda , según 
dispuso y cont rató aquel  So be r a
no , ni ant icipase nada á la Real 
caja de consol idación de vales,
ni á la Hacienda de España   5 7 9 . 3 0 5 , 4 0 0

í Oy rédi tos del an te r i or  capital  al G 
por 1 0 0 ,  cobrados en Méjico, 
contando cuaren ta  y tres años d e s 
de el de 1 8 0 7 ,  porque  en él lo 
percibieron ín t e g ra me nt e  los b a n 
qu er os ,  hasta el 1 .° de Julio de
1 8 5 0 ...............................   1 , 4 9 4 . 6 0 7 , 9 3 3

Por  exceso de las 2 ,0  0 0 acciones 
de á 1 , 00 0 florines e n t r e  el valor 
de 1 0 rs. que  le da en la pr i mera  
demost ración,  en  la cual  hace fi
g ur a r  el señor  Prat s  la cifra de 
20 mi l lones ,  y en esta la eleva á
la de 2 4 m i l l on es ...............................   4 . 0 0 0 , 0 0 0

Por  difet encía en el cálculo de i n t e 
reses de la a nte r i or  cant idad eu 
cua re nta  y tres años á 6 por  1 0 0. 4 0.3 20, 0 00

Por cálculo da la diferencia en la 
venta de las acciones al t ipo de 92 
por  10 0, m á x i m u n  á que se n e 
g o c i a r e n .................................................. i 4 , 0 0 0 , 0 0 0

Por el 2 4 por  4 00 exigido por  el 
cont ra to  secreto sobre el e m 
prést i to de los 3 0 mil lones de flo
r ines  , á saber:  G por  1 00 de i n 
tereses,  otro 6 por  1 0 0 de premio 
y el 1 2 por 1 00 de comisión par-  
í ible* • • • •  ..........................  5 7 , 6 0 0 , 0 0 0

2 , 7 6 7 . 3 4  4 , 58 3
Cant idad qu e unida  á los rs. v n ,  . . 2 , 4 5 9 . 2 5 3 , 2 6 8

de la exposición deíSr .  Prats,  d i 
rigida á las Cor tes ,  r epresentan

una cifra fabulosa de rs. v n . . . 5 , 2 2 6 . 5 6 7 , 8 5 4

q ue  es á la que  se refiere sin duda dicho señor  en el 
expresado escri to.  En t ra nd o luego en suposiciones v en 
conces iones ,  y  fijando l a . cu es t i ó n , manifiesta que,  aun 
cuando solamente  pud ier a reclamarse el 12 por  4 00 
cío la p i ima del emprés t i to  de 30 mi l lones ,  no cree 
despreciables para cu alqu ier  Gobierno 36 millones de 
reales ,  t e rmi na ndo  con rogar  á las Cortes se sirviesen 
n o m br a r  una comisión de su seno para que  i n s t r u y e n 
do los expedientes ,  los l iqu ide ,  y proponga el medio 
de reclamar  el r eintegro y demás que cor responda .

Mes y medio había t r asc ur r id o ,  y D. José Pr at s ,  
deseoso de secundar  el pat r iot ismo de la comi sión,  se 
dirigió á esta para manifestar la había di scurr ido que  
en  pocas horas  podia p resen ta r  á las Cortes uno de los 
expedientes  inst ruidos comple tamente ,  en  s i tuación de 
resolver  y realizar su impor ta .  Era el relat ivo al 4 2 
por i 00,  dist raído del emprés t i to  de 30 millones de 
florines, levantado por la casa de Hoppe,  de Amsterdam,  
en i 8 07,  y las 2,0  0 0 acciones de 1,0 0 0 l lorínes cada 
una ,  adquir idos por  D. Eugenio Izquierdo,  con el r e 
cargo del 6 por  4 00 de rédi to anual  desde la fecha

en que quedó  cerrado el e m p rés t i to ,  cuya  acción de 
pago debia  dirigirse con tra  los b ienes de D : Manuel Go
doy, no obstan te  de h ab e r  sido tam bién  partíc ipes del 
1 2 por 100 D. Eugenio Izqu ierdo ,  Hoppe y compañía  y 
algunos personajes franceses;  los Sres, Godoy é Izqu ier
do, según el Sr. P r a t s , hab ían  sido los copartíc ipes  
en las 2 ,0 0 0  a c c io n e s , re se rvan d o  em pero  á los h e r e 
deros de Godoy el derecho de hacer  las reclamaciones 
que creyesen convenientes .  Acompañó con este motivo 
el tomo IV de las Memorias publicadas por el P r ínc ipe  
de la Paz en 1 8 3 6 ,  llamando la atención  acerca de lo 
que este decia sobre este asun to  en las pág inas 3 7 7  y 
siguientes. T am bién  se refirió á los d iferen tes  d o cu 
mentos que habia pedido al G obierno por copia testi
m on iada ,  y acom pañó dos com unicac iones ,  u na  de Iz
qu ierdo  al P r ínc ipe  de la Paz ,  otra de la consolidación 
al Ministro de Hacienda del Rey in truso  José , y una 
m inu ta  de la aceptación del emprést i to .

A su vez la condesa de Chinchón , hija d¿ D. .Ma
nuel Godoy , represen tó  á las Cortes para vindicar  la 
memoria de su predecesor , refiriendo hechos , y q u e 
jándose  de Don José P ia ts  por los té rm inos  in ju rio so s  
y  ca lumniosos con que  reproducía  sus pre tensiones ;  
acompañó u n  testimonio por el cual sa acreditaba que, 
á in s tancia  de la misma, se seguía causa de ca lum nia  
en uno de los juzgados de esta cór te  á D. José Prats ,  
qu ien  no se habia p resentado á la au tor idad ,  no  o b s 
tante  los repetidos llamamientos que  se le hab ían  hecho 
por medio de la Gaceta y Diario oficial de a v iso s ; c o n •* 
c luyendo  con rogar  á las Cortes se sirviesen dec larar ,  
no haber  lugar  á delibera r  sobre la petición de D. José 
P ra t s ;  y, sin embargo de ello, d isponer  que  se pasasen 
sus denuncias  al t r ib un a l  com peten te ,  para que  an te  el 
mismo las justificase, im poniéndose ó los cu lp ab les ,  
si los hubiese ,  ó á Prats,  en caso con trar io ,  las penas 
señaladas por las leyes.

D escartando la comisión las cuestiones personales, 
de que no le incum be t ra ta r ,  t iene que  detenerse  en ci 
examen de las cosas expuestas en  la d en u n c ia  de D. José 
Prats,  acerca de las cuales juzga co nv en ien te  y aun  ne 
cesario i lu s t ra r  la o p in ión ,  no solo da la Cámara, sino 
del país , por  lo mismo que se ha escrito  m u ch o  sobre 
este asun to  y tantas  veces se ha llamado la a tenc ión  de 
los Sres. Diputados.

En 4 9 de O ctubre  de 4 8 03  se firmó ea  Par í s  el 
t ratado de neutra lidad de la E spañ a ,  por el cual se 
obligó esta á pagar á la Francia 4 millones de libras 
tornesas mensuales. Este t r a t a d o ,  subsis ten te  desde 
Jun io  de 1803  hasta Diciembre de 1 8 0 4 ,  elevó la cifra 
del subsidio  á 7 5 . 0 0 0 ,0 0 0  de libras tornesas. La caja 
de consolidación se encargó del cum plim ien to  de estas 
o b l a c i o n e s ,  en tanto  que l legaban los canéales de 
América. G rav i taban  sobre ella o tras  atenciones á la 
vez , pues estaba encargada de acopiar  trigos para 
socorrer  ias necesidades públicas de aquellos tiempos 
y de desem peñar  a lgunos servicios cerca del e jé rc ito ,  
todo lo cual au m en taba  d ia r iam en te  sus compromisos.

A brum ada la consolidación con tan tas  obligacio
n es ,  solicitó auxil ios del Gobierno; pero no con tando  
este con otros recursos  que los caudales que  aguardaba 
de A m érica ,  vió desvanecerse este recurso  con la h o s 
tilidad que Cometieron los ingleses á fines de 1 8 0 4 ,  
apresando cu a tro  fragatas que  conducían  aquellos cau 
dales. La si tuación del G obierno era cr ítica y apurada.  
En tal estado de cosas se p resen tó  al Gobierno D. J u 
lián O uw rad  , socio de la com pañía de Y anlem berghe 
y O u w rad  de P a r í s ,  asentistas y proveedores del ejér
cito y m arina  de Francia , en qu ienes  el Tesoro p ú b l i 
co habia hecho delegación del saldo dei subsidio de 
neu tra l idad  solicitando el pago de este alcance. T raía el 
Sr.  O uw rad  recom endaciones del Ministro del Tesoro 
público de Francia,  p resen tánd o le  como socio de una 
compañía rica y o pu len ta ,capaz  de realizar las mayores 
empresas. A las p rim eras  conferencias  ofreció al Go
b ierno  el Sr. O u w rad  que le p roporc ionaría  plazos y 
respiros para pagar  las mesadas vencidas del subsidio; 
que baria antic ipac iones de caudales para a rm am en tos  
n ava les ;  que facil itaría  víveres y utensilios para  la 
m ar in a ;  trigos en abu n dan c ia  para socorrer  el h a m 
b re  que afligía en algunas p rov inc ias ,  y ,  en fin , p ro 
metió  encargarse  de llevar á América en  b uq ues  n e u 
trales los art ículos mas necesarios en aquellos dominios, 
y co n du c ir  de re to rno  á Europa los f ru tos  qu e  fue
ren  convenien tes  y los caudales del Gobierno.

Creyó el Gobierno en las pomposas ofertas de este 
e x t r a n je ro ,  y él y  sus consocios aprovecharon  la 
ocasión para a jus tar  d iferentes con tra tos  y e m p ren d e r  
operaciones de c irculación, que  a r reb a ta ro n  inmensos 
tesoros á la caja de consolidación.

Ajustóse por la p r im era  operación el re in tegro  del 
capital y ' r é d i t o s  del subsidio  dividido en dos p a r 
tes de 2 4 .8 0 0 , 0 0 0  libras tornesas la p r im a ra ,  y por 
las cuales ob tuv ieron  le tras de cambió de la consoli
dación ; le tras sobre b anqueros  de P a r í s ,  Amsterdam , 
L ondres y Cádiz , pagaderas p rogresivam ente  en sesen 
ta mesadas de á 41 4 ,0 0 0  libras tornesas cada una, y la 
segunda par le  de 1 1 millones de libras tornesas. Pero 
ya en Noviembre de 1 8 0 5 ,  dando por anuladas la par
te y  porción de dichas le tras ,  qua se reguló  no estarían 
cobradas, y obligándose estos asentistas á restituirlas 
y devolverlas á la consolidación inm ed ia tam en te ,  se 
acordó satisfacerles el resto  de estas dos partes  de s u b 
sidio en libranzas sobre América, por ps. fs. 6 .4 0 8 ,9 1  4 
según  así se verificó.

Hasta once operaciones hicieron con la consolida
ción Y anlem berghe y O u w ra d ,  en t re  ellas , la de en c a r 
garse O uw rad  de conseguir  el permiso para que  la 
España pudiese levantar  en Holanda un  préstam o de 
1 0 millones de florines corrientes .

Pero todas las operaciones de Y anlem berghe y 
O u w r a d ,  coa las cuales deb ian  de proporc ionar  los so
corros  prometidos, se en cam in a ron  con m uy fina a s tu 
cia á m uy distintos fines , exigiendo y cons;guiendo 
s iem pre  aceptaciones formales y le tras de cambio , no 
tan solo equiva lentes  á las letras en tregadas  por el los, A

los créd itos  que  consignaban  y á las remesas q ue  p ro 
metían  realizar, sino en  mayores  cantidades por razón 
de los in te reses  presumibles.

Para hace: venir  los caudales de América é im p or
tar á estas posesiones los art ículos mas u rg e n te s ,  for
mó O uw r¿d  en Noviembre de 4 80 4 una  sociedad en  
com andita  con la caja de consolidación , bajo el n o m 
bre  de F .ancjsco  O u w rad  y compañía , la cual fijó su 
domicilio en Burdeos. La razón social se subrogó luego 
con la de Augusto O uw rad  y compañía , t rasladando 
su domicilio á París con autorización del Gobierno, f e 
cha 25 de Agosto de 4 80 5 .

Formada esta sociedad, la consolidación en tregó  á 
O uw rad  letras sobre varios pun tos  de América para 
que cobrándolas  la compañía y conduciendo  su im p o r 
te á E u rop a ,  ju n ta m e n te  con los re to rn o s  de las expedi
ciones que  hacían , sirviese este caudal para ir  e x t i n 
guiendo las operaciones de circulación de fondos em
p rend idas  y a tend er  á todos los empeños contraidos.

La caja de consolidación dio tam bién  á Y anlem ber
ghe y O uw rad  varias  le tras sobre Indias, en concepto  
de que no se p re sen ta r ían  al cobro, s irviendo salo de 
garantía  para levan ta r  fondos mas fácilmente .

Por tales medios Y anlem berghe y  O uw rad  v in ie
ron á r e u n i r  valores del Gobierno español por  reales 
5 3 8 /2 5 3 ,1  79 34 mrs. ,  de una parte ,  en  le tras, l ib ran 
zas y  aceptaciones; y  por o tra  ps. fs. 32 .71  3 , 9 5 9 - 6  
en letras y libranzas sobre América , de estos 
1 9 .0 0 0 , 0 0 0  ps. fs. para  no  cob ra r  n u n ca .

Y anlem berghe y  O uw rad ,  que habían arreglado 
provis ionalm ente  sus cuen tas  con los valores a r r a n 
cados á la consolidación, m arch a ro n  á París  en No
v iem bre de 1 8 0 5 ,  con objeto de ac tivar ,  según  décian 
y  fom entar  todos estos g ran des  negocios. Pero el hecho 
es que  en el mes de Diciem bre siguiente  comenzó á 
observar  que volvían protestadas de París h s  letras, que  
la consolidación y sus comisionados habían  librado so 
bre  Icrs créditos asignados por Yanlem berghe y O uw rad ,  
y que estos no env iaban  para renovarse  las acep ta 
ciones de la consolidación , como habían  prometido. 
Reconoció la caja que  tampoco co n t inu a b an  las r e m e 
sas correspondien tes  á una operac ión de 6 4 millones: 
que no la res t i tu ían  la par te  de las aceptaciones, que 
se habían anu lado  de com ú n  acuerdo  y que habían  
prometido  devolverlas p ro n ta m e n te ;  que tampoco rea
lizaban las en tregas  convenidas del caudal p roceden 
te del préstam o de Holanda: que  la sociedad no hacia 
ven ir  fondos a lgunos de América: ni daba razón de 
las expediciones hechas en aquellos dominios; y, en  
fin, la consolidación vió en el mismo mes de D iciembre 
rotas P r Var.Iemberghe y O uw rad  esta cadena de 
o p e r a c io n e s  y que quedaba por consecuencia  de todo 
comprometida en un  s in n ú m ero  de responsab il i
dades.

El Teco o público de Francia era en a q u e l tiempo, 
según un decreto del Emperador  de los f ran c ese s , de 6 
de Febrero  de 1 8 06,  ac reedor  de Yanlemberghe  Ou
w r a d ,  Michel el m ayor ,  asentista ,  y Deprez,  agente de 
las n e g o c ia c io n e s , de 87 millones de f rancos ,  que  h a 
bían recibido para este serv ic io ,  empleándolos en sus 
especulaciones,  y p a r t icu la rm en te  en  las de España, y 
se íes obligó por aquel á en t reg a r  en  el Tesoro de F ran 
cia, sin tom ar  en cuen ta  lo qu e  el G obierno  f rancés  
debia á los con tra tis tas  por los acopios que  tenían  para 
llenar el servicio de provisiones, e n t r e  otras cantidades,

1 .° En obl igaciones de la casa de 
H ope , sobre el préstam o de 4 0 m i 
llones de florines de que  habia sido 
encargada por la España , y  q u e  h a 
bía delegado á la compañía, frs. . . . 8 .5 0 0 ,0 0 0

2 .° En lib ra n za s  de la España que 
existían en poder de la casa de Hoppe 
por g a ra n t a de las que  estaban d ep o 
sitadas en el Tesoro público, y  no
1 abi n sido aceptadas, ps. fs.................  3 .8 0 2 ,0 0 0

3.° En libranzas, de Espinosa, exis
tentes  en el Tesoro f rancés ,  devol
viéndoseles b s  6 millones q ue  habia
de mas, f r a n c o s . ......................................... 2 4 .0 0 0 , 0 0 0

De faltar á ia ejecución d é lo  acordado en el d e c r e 
to, debería  procederse al a rres to  y embargo de los bie
nes de los Sres. Y anlem berghe y O uw rad  , Michel el 
m ayor  y Desprez. E ntonces  Yanlem berghe y O uw rad ,  
aparen tando  ser  dueños propietarios de los valores que  
tenían  en su poder y habían  recibido en fianza de la 
consolidación, y suponiendo  tam bién  que e ran  ac ree
dores de la España por cuantiosas su m as ,  h ic ieron c o n 
signación en el Tesoro público francés de los efectos 
s iguientes  :

Rs. vn. 1 3 0 . 2 7 9 , 2 0 4 - 4  en aceptaciones de la consoli
dación, pagaderos en Madrid. 

Ps. fs. 4 9 .82  1 ,474  - 6  en l ib ram ien tos  y letras sobre  
América.

Presen taron  luego al Tesoro francés y rem it ie ro n  
á la consolidación los ex trac tos  de sus c u e n t a s , por  
las cuales manifes taban que eran  a c re ed o ie sd e  la caja 
de consolidación española , por la eno rm e  suma de li
bras 6 8 .9 9  4 ,2 0 1 - 1  6 -3  to rnesas ,  a segurando  al mismo 
tiempo ser de u n  valor casi despreciable los efectos y 
valores que  ten ían  recibidos de la caja de consolida
ción.

El Tesoro público de F ranc ia  formó el p royec to ,  en 
vista de estos d o c u m e n to s , de cob ra r  d irec tam en te  de 
la España , y, bien pron to ,  las negociaciones entabladas 
con una compañía  par t icu lar ,  se conv ir t ie ron  en r e 
clamaciones de Gobierno  á Gobierno.

La consolidación examinó las cuen tas  de V an lem -  
berghe y O uw rad  , y vió que  no habia en ellas exac t i 
tu d  y ve rdad ;  estampó los reparos co rrespond ien tes  en 
cada una  de ellas, y fo rm ando  u n  estado ap rox im ativo  
del resu ltado  del e x á m e n ,  lo rem itió  á D. Eugenio  Iz
qu ierdo  , encargado  en París de la d e fen sa , reclamación 
y conservación  de tan g ran d es  in te re ses ,  para q u e  á 
un  golpe de vista reconociese la si tuación  en  q u e  se 
hallaba la caja de consolidación con Vanlem berghe y  
O uw rad  q ue  presen taba  estos dos grandes resultados;

Primero . Que la can t idad  que la consolidación p o 
dia deber  á Vanlem berghe y O uw rad  era de libras
4 4 .9 9 8 ,1  0 6 '  2-9  tornesas.

Segundo. Que la can tidad  en  letras y aceptaciones 
q ue  Yanlemberghe y O uw rad  tenían  en su poder rec i 
bidas de la consolidación , y no  com prend idas  en  las 
cuen tas  de aquellos ,  ascendía á libras 2 4 5 . 2 2 5 , 5 8 4 - 7  
tornesas , y además 4 millón de libras en le tras sobre 
Cad izque  h ab ían  cobrado, sin  que  de ello hiciesen m é
rito en sus cuen tas .  Por m ane ra  q ue ,  reservándose,  b ien  
e; Tesoro de Francia , b ien  Yanlem berghe y  O u w rad ,  
las aceptaciones ó le tras que  considerasen mas efectivas 
para reintegrarse d é la s  4 4 .9 8 8 ,1  0 6 -2 -9  l ib ras ,  resu l
taba que  dichos señoies  e ran  deudores á la consolida
ción de libres 2 0 0 . 3 0 7 , 4 7 8 “4^3 to rn esas ,  en  letras y 
en aceptaciones que debian devolver.

Eu tal situación sa conf ir ieron  poderes á D. Eugenio  
Izquierdo para firmar el tratado de 1 0 de Mayo de 1 8 0 6 ,  
ajustado con el Tesoro público de Francia ,  que  fué san 
cionado por el Sr. Rey D. Carlos IV y el E m perador  
de los franceses y para f irm ar  u n  convenio  con los se
ñores Y anlem berghe y O uw rad .

Por este convenio  que habia  dirigido el Sr. Izqu ier
d o ,  al Ministro del Tesoro público de F ran c ia  en  2 4 
de Abril de 1 8 0 6  , f irmado después por Y anlem berghe 
y O uwrad (1 5 de Mayo, se obligó á co n t r a ta r  desde 
aquel d ía ,  con el Ministro del E m perador,  la obligación 
de pagar tal Tesoro 6 0 .5 0 0 ,0 0 0  f ra n c o s ,  para  satisfa

cer lo que los asentistas del servicio de provisiones Van* 
lem berghe, Ouwrad y compañía le debian. Vanlember
ghe y Ouwrad declararon que de esta cantidad que se  
anticipaba al Tesoro público de Francia no pagaba el 
Gobierno español mas que 34 m illones de francos por 
cuenta de la c a ja , en razón á que el contador de esta, 
en el resúmen de las cuentas remitidas al Sr. Izquierda 
y á Yanlemberghe y O uw rad, reconocía deber á estos 
3 3 .9 8 8 ,4  0 6 - 2 - 9  tornesas. Se habían rebajado 41 m i
llones de francos de la cuenta por pertenecer al Teso
ro público francés por resto del subsidio de las libras
4 4 . 9 8 8 , 1  0 6 -2  sueldos. Aquella declaración no podría 
perjudicar á ninguna de las partes, que se obligaron á  
no demandarse hasta finiquitar sus cuentas , y  se  pactó, 
además:

Primero. Que Ouwrad (Julián) se presentaría en  
Madrid para liquidar y arreglar directa y  definitiva
mente con el contador general de la caja las cu en tas  
aendientes entre esta y la casa de Vanlemberghe y Qn-* 
^vrad.

Segundo. Que Vanlemberghe y  Ouwrad abonarían 
ín cuenta á la consolidación ios 6 0 . 500, 000  francos 
jue la consolidación pagaba en nombre de los asentís*  
las al Tesoro público.

Tercero. Que Vanlem berghe y Ouwrad abonarían  
i la caja de consolidación desde aquel dia los intereses 
m rrespondientes á los 2 6 .5 0 0 ,0 0 0  f s . , en la misma  
’orma que la caja los abonaba á la compañía por sus  
adelantos.

Cuarto. Que la caja de con s.lid acion  quedaba sub~  
rogada por los Sres. Vanlemberghe y O uw rad, con res* 
pecto á los 2 6 .5 0 0 ,0 0 0  fs. en los derechos del Tesoro.

Quinto. Que Vanlemberghe y Ouwrad reintegrarían  
í la consolidación los 2 6 .5 0 0 ,0 0 0  fs. que anticipaba por 
Mios , con cuatro obligaciones que firmarían los asentistas 
y el agente del servicio del Tesoro público, Desprez , im 
portantes juntas 5 millones de francos, pagaderos á 
: in c o , seis, siete y ocho m eses; con la cesión que h i
cieron de las obligaciones del em préstito de Holanda, 
por la cantidad de 7 m illones de francos, que no habían 
dispuesto y estaban en poder de los Sres. Hoppe y com 
pañía; con el resto dei producto de las lanas que habia 
en Londres y en Francia , pertenecientes á los Sres. Van- 
lím berghe y Ouwrad , y que estaban á disposición de la 
misma casa de Ouwrad; y  el rem anente, por ú ltim o , con  
la subrogación de la consolidación en los derechos y  
acciones dei mismo Tesoro público , en virtud de la 
cual entraría la consolidación á percibir y  cobrar sem a
nalm ente la mitad de las consignaciones que sé paga
ban á Vanlemberghe y  Ouwrad por los sum inistros en  
el ramo de provisiones dei ejército y  m arina, después 
que el Tesoro público se hubiese hecho pago del resto 
que Yanlemberghe y Ouwrad le debian , hasta él com-* 
pisto de los 87 m illones establecidos.

Sexto. Vanlemberghe y Ouwrad se obligaron á e n 
tregar, ya al Sr. Izquierdo, ya directam ente al contador 
general Espinosa , todos los valores que habían recibida  
del mismo, á excepción de los anotados en débito suyoj 
en el resúm en de cuenta que Ies habia rem itido. D i
chos señores otorgaron que entregaban desde aquél 
dia al Sr. Izquierdo y le delegaban los valores expre
sados en  el convenio particular , relativo á este objeto; 
y en cuanto á los valores recibidos del contador gen e
ra l, especificados en factura adjunta, y  que no esta
ban á su d isp osic ión , se obligaron á recogerlos del 
poder de las personas á quienes las hablan traspa
sado ó delegado, y á entregarlos en e l térm ino mas 
breve posible, bien á Izquierdo, ó bien al contador 
general Espinosa. Y consiguiente á esta obligación  
Yanlemberghe y Ouwrad se com prom etieron á hacer en
tender sin tardanza alguna á los portadores ó deposi
tarios de dichos valores, que no debian presentarlos á 
su cobro en la caja de consolidación , y que al con
trario debian entenderse con Yanlemberghe y  Ouwrad, 
como en d osan tes, con respecto al acto de retirar d i
chos efectos, que desde aquel m om ento consideraban  
como reintegrados á ia caja de consolidación , b a jó la  
garantía de los Sres. Vanlemberghe y  O uw rad, co n 
siderándolos nulos para ella.

El convenio entre la caja de consolidación y  V an
lemberghe y Ouwrad, con sus accesorios, fué adjbmto ai 
tratado celebrado entre los Gobiernos de España y  
Francia para term inar por medio de una avenencia^ e l 
valor y la forma de los pagos que debian hacerse al 
Tesoro público de Francia por el de España, en cum 
plim iento de los convenios an ter io res, celebrados en 
tre el representante de la caja de consolidación y Van
lemberghe y Ouwrad, Por este tra tad o , después de  
sentar los precedentes para lim itar la obligación de le  
caja á 6 0 .5 0 0 ,0 0 0  fra n co s, én vez de los 8 7  m illones  
de francos que fijaba el decreto imperial de 6 de Fe
brero, com o débito á Yanlemberghe y Ouwrad al Te
soro de Francia y de consignar la cesión que á este ha
bían hecho aquellos de las tratas y  letras firmadas por 
el contador general de la caja , se estipuló :

Primero. Que los 6 0 .5 0 0 ,0 0 0  francos se satisfa
rían, por la España a la Francia, en la forma siguiente: 
Fs. 2 4 .0 0 0 ,0 0 0  en pagam entos m ensuales de á 3 m i

llones cada uno. El primer pago se  
haría en 30 de Mayo.

3 6 .5 0 0 ,0 0 0  con ps. fs. 9 .8 2 4 ,4 7 5 - 6  rs. de letras 
sobre Indias, de aquellas que estaba^  
existentes en el Tesoro público.

Segundo, Que para el pago de los 9 .8 2  4 ,4 7 5  ps. fs. 
6 reales se darían ias com petentes órdenes, á fin de que  
se efectuase á presentación de las tratas, así com o para 
perm itir su extracción.

Tercero. Que en cambio de ios 2 4 m illones de fran
cos que el Gobierno español haría se pagasen al Tesoro 
de Francia, el Tesoro imperial entregarla debidamente 
solventadas y satisfechas igual suma de tratas, firmadas 
por el contador general de la caja de consolidación y  y  
las otras tratas sem ejantes cedidas al Tesoro, además Ú0 
los 2 4 m illon es, se devolverían á la España.

Cuarto. Que en el m om ento de haberse verificado 
la cobranza de los 9 .8 2 1 ,4 7 5  ps. fs. 6 rs., pagables en  
las colonias españolas, el Tesoro imperial entregaría á 
D. Eugenio Izquierdo las demás tratas pagables en pesos, 
com prendida en la factura núm . 3 ,  para ponerlas i  
entera disposición del Gobierno español.

Quinto. Que e l Tesoro im perial de Francia no da
ría á la compañía Vanlem berghe y  Ouwrad solvencia  
de su d é b ito , sino cuando esta hubiese cum plido las 
condiciones reclamadas ó exigidas por D, Eugenio te *  

quierdo y  ya consentidas ó estipuladas por ella, confor* 
m e ai proyecto de avenencia que aquella habia firihado 
el 5 de Mayo.

El convenio fue ratificado, como se ha d ich o , por 
ambos Soberanos.

Los com promisos contraídos por Vanlemberghe 
y Ouwrad no fueron cum plidos, y  en  lugar de devol
verse á la consolidación las letras y  las aceptaciones 
que habian recibido de e l la , se presentaron á la 
solidaeion algunas personas reclam ando su pago.

Mas: \an lem b ergh e y Ouwrad cobraron por medio  
de Hoppe y compañía de Amsterdan 4 m illón de pesos 
fuertes en V eracruz, de aquellas mismas letras de cam
bio que se habian obligado á restituir. No pagaron á sus  
ven cim ientos, ni después, los 5 m illones de francos que  
en unión de Michel y D esp rez, sus co n so c io s , se habían  
obligado á pagar por su tratado de 4 0 de Mayo. Y . per 
com plem ento de tod o , el Tesoro público de Franei*  
vino á m an ifestar , que debiéndole Vanlemberghe y  
Ouwrad y  sus consocios mucha mas cantidad qué la 
de 87  m illones de francos que se habian fijado y  esta
blecido en el solem ne tratado sancionado por los dos 
M onarcas, no podia la España entrar en el goce dé loé 
descuentos ó retenciones sem anales hasta qüe él Tésoró 
quedase reintegrado de su total haber.



fiü  situación tan  lam entab le y crítica y sin re c u r
sos para co n tin ua r pagando con exactitud al Tesoro 
im peria l los 3 m illones de francos al m e s , pensó el 
Gobierno en levan tar á toda costa un préstam o en Ho
landa.

B astante tiem po después del con tra to  de 18 06 se 
p resen ta ro n  diversos sujetos reclam ando el pago de las 
libranzas anuladas, y algunos de ellos m andatarios co
nocidam ente de Vanlem berghe y O uw rad , según los 
datos de aquellos tiem pos , en tre  los cuales se contaban 
el co rredor Eugenio Aparicio , el m arqués de la Colo- 
n illa , el depend ien te  mismo de Ouwrad , que había 
quedado en Madrid , haciéndolo o tro s , después de m u
chos años, en nom bre unos como herederos, otros en 
el de los consocios de aquellos en el negocio de provi
siones de Francia.

Por estas y otras razones, la consolidación no a te n 
dió estas reclam aciones , si se exceptúa la de Michel 
m enor, p o rv a lo r de 4 5 .7 0 4 ,4 1 0  rs., debido á las in 
fluencias de M urat. Estos valore- se cam biaron por 
o tro s , y aum entando  in teresesse elevaron á 14,71 6,3 i  i 
franco s, por no haber sido pagados los que se le dieron; 
pero  las reclam aciones de Michel m enor quedaron te r 
m inadas en 1 83 4 con la entrega que se le hizo de 
1 7 .4 5 0 ,2 4 8  rs., en equivalencia de principal, gastos é 
in te re se sd e  una trata  sobre Lóndres de 2 2 ,6 4 0  li
bras esterlinas.

En resúm en , todas estas operaciones, ajustadas á 
una sola en 1 806 y sigu ien tes, arro jaban un débito de 
los señores Vanlem berghe y O uw rad y sus consocios de 
lib ras 1 29.1 1 8 ,5 7 1 -4 -3  d in e ro s , lornesas el 31 de 
D iciem bre de 1 81 0, á favor de la caja de consolidación, 
en  cuyo saldo estaban com prendidas las siguientes par
tidas de efectos :
R s.vn. 2 7 .3 3 2 ,4 9 3 ..  9 ¡ Aceptaciones reclam adas por 

9 .3 3 6 ,0 0 0  { A rm ando Seguin,

9*8 58 ,800  Aceptaciones que se halla
ban en poder de Desprez.

/ Aceptaciones \ No habían sido r e -  
4 .2 4 9 ,2 4 1  j cuyo para- / clamadas hasta
8 .0 0 0 ,0 0 0  ) dero se ig-1 31 de Diciembre

\ noraba. ) de 181 0 .

5 8 .7 7 6 ,5 3  4.. 9 en ju n to . Las demás acep 
taciones de tra tas  estaban depositadas, las unas en el Te
soro publico de F ranc ia  , como prenda del con tra to  de 
4 0 de Mayo de 18 0 6 , y las o tras fueron confiadas al 
cuidado y  custodia de Michel el jov en , después de h a 
bérselas satisfecho, para que él mismo procurase su 
cobranza de V anlem berghe y O uw rad en beneficio de 
la  consolidación, haciendo valer los privilegios de a n 
telación que aseguraba ten er obtenidos con los em bar
gos que habia puesto sobre los bienes y efectos p e rte 
necien tes á aquellos señores. La consolidación dividió 
la deuda to tal de V anlem berghe y O uw rad y sus con
socios en  tres p a r te s , á s a b e r : 
tib» 4 2 .6 6 1 ,9 8 3 - 1 4 - 3  en d inero  efectivo.

3 4 .6 8 2 ,5 8 7 -1  0 en las letras y acepíacionesex- 
presadas an terio rm ente .

5 1 .7 7 4 ,0 0 0  In terés de estos capitales hasta 
31 de Diciembre de 1810 .

1 29.1 1 8 ,5 7 4 - 4 5 -3

Creia la consolidación que esta cantidad podría dis
m inu irse  en libras 1 4 .5 0 0 ,0 0 0  tornesas, sise  cum plía lo 
que el Em perador de los franceses habia m anifestado á 
Izquierdo, según este inform ó al princip io  de las ru i
dosas negociac iones, que no exigiría de la España otra 
cosa mas que el que pagase al Tesoro público la cantidad 
que real y  verdaderamente debiese la consolidación á Van -  
Itmberghe y O uw rad , por saldo de todas cuentas.

[Se continuará.}

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Han llegado a Madrid los 57 millones en 

efectivo que el Crédito moviliario tiene destinados al pa^o 
de los títulos por que se interesó en la subasta de 30 ele Mayo.

Los 57 millones á que nos referim os han estado d u 
ran te  estos dias en el patio de Palacio por la coinciden
cia de haber llegado en los m om entos de alarm a. (Las CortesJ '

BARCELONA 13 de Julio.—El jueves tuvo lugar un 
acto notable en la sala tercera de esta Audiencia en el 
acto de la vista de un pleito en que se ventilaba una 
cuestión que habia obtenido bastante celebridad.
• Después de los informes de los letrados, una señora 
obtenida la vénia del digno presidente Sr. Melero, tomó 
la  palabra en defensa de su derecho pronunciando con 
noble y  enérgica entereza u n  largo discurso de bellas 
form as, oratorias y robustecido de convincentes argu
m entos que desde luego cautivaron la atención del Tri
bunal y  del g ran  núm ero de abogados y curiales que 
acudieron a la vista atraídos por la novedad del caso.

El éxito m ás lisonjero ha venido á confirm ar la le^al 
rectitud de una defensa tan valientem ente acometida °El 
pleito ha sido ganado por la referida señora con las costas 
de ám bas instancias: su justo triunfo ha sido objeto de sinceras felicitaciones.

Hace algunos dias que uno de nuestros colegas an un
ció que se iba á establecer una línea de vapores entre 
esta plaza y  la de Hamburgo y puntos intermedios. Ha
biendo adquirido nosotros algunas noticias acerca de la 
realización de esta id ea , podemos asegurar que está ya 
organizándose la oficina del despacho que á cargo del di
rector gerente D. Buenaventura Solá y  Amat debe em pezar á funcionar dentro de breves dias. ¡77 a C

VALENCIA 15 de Julio.— Parece que se trata de ter
m inar lo mas pronto posible el proyecto de carretera  de 
Gujlera á Gandía, hasta el límite de la provincia en Oliva.

Se ha otorgado ya en tre el contratista de las obras 
del camino de Liria y  la Diputación provincial la escri
tu ra  en v irtud  de la cual deben quedar concluidos dentro 
de un  año todos los trabajos del expresado camino. (D. M.)

MALAGA 13 de Julio.—En la m adrugada de hoy d e
b en  salir para G ibraltar y Tánger los Sres. Concejales 
D. Antonio Soler y  D. Juan Molins, con objeto de hacer 
com pras de trigo por la cantidad de 3,500 á 4,000 fane
gas, según comisión que les ha dado el Ayuntam iento.

Ayer hubo una gran en trada de trigo en el mercado de la Alhóndísa. (Correo de Andalucía.)
CADIZ 12 de Julio—El Sr. Gobernador de la p rov in

cia ha tenido en cuenta las justas exigencias de la opi
n ión pública , perm itiendo que continúe por tres meses 
m ás la libre im portación de trigos extranjeros.

N uestra Junta de sanidad ha declarado inadm isibles 
las procedencias de Sevilla; pero ai mismo tiempo ha 
perm itido que se adm itan con ciertas precauciones el 
trigo y  otros cereales ó sustancias alimenticias no suscep-
♦ i h l n o  r i o  / l A n f o n f i n  n v> s.l, ,  1

JUNTAS GENERALES DE GUERNICA.
P rimera  sesión .— Jueves 40 de Julio de 4856.

Hallándose en pie la Diputación general á la hora se
ñalada en la convocatoria en el tem plete que á campo 
raso ex iste , so el árbol de G uérn ica, se adelantó algunos 
pasos d e  él su Presidente el Sr. Corregidor político , y lle
gado que fue á las gradas del solio, ratificó acto continuo 
en  la forma de costum bre el juram ento  que al tom ar 
posesión de su elevada m agistratura habia ya prostado.

Concluido este acto solem ne, el Oficial prim ero de la 
Secretaría do Gobierno, encargado interinam ente de las 
funciones de Secretario, por haber fallecido durante el 
bienio el que las ejercía en propiedad, procedió al llam a
m iento de los pueblos que tienen voto en Jun tas , y  sus

representantes entregaron por su orden sus poderes credenciales.
En seguida, precedidos de la D iputación, en traron  

todos en la inm ediata iglesia de Nuestra Señora de la An
tigua de Guermua, que sirve tam bién de salón de sesio- 
ne? ’ y oyeron con recogimiento la misa que uno de los señores Capellanes de este señorío celebró.

Desocupado después de esta ceremonia religiosa el .Santuario, volvió á unirse en él la Junta general, p ré \io  
nuevo llamamiento, y los Sres. Padres de provincia y 
apoderados presentes ocuparon sus asientos respectivos, 
asi como los de la Diputación, la mesa de la Presidencia.

Abierta la sesión leyó el Sr. Corregidor un  sentido 
discurso que fue recibido con m uestras de aprobación, 
y la Junta dispuso que se im prim iera en vascuence y 
castellano y se repartiese. A propuesta del Sr. Diputado 
de turno acuerda la Junta que hasta tanto que esta le 
gitimidad constituida resuelva lo que crea conducente, 
puedan los apoderados de Eianchove ingresar en la m e- 
rindad de Busturia , por hallarse en ella enclavado el pue
blo que rep resen tan , para proceder al nom bram iento de 
la comisión revisora de poderes que iba á nom brarse.

Procedióse por m erindades al nom bram iento de la 
comisión que habia de entender en el exámen de pode
res , y luego de aclamados sus nom bres en la Jun ta , se 
encom endó, conforme á reglam ento, á otra comisión 
compuesta de Sres. Padres de provincia, la revisión de 
los poderes de los individuos de la principal.

á se levantó la sesión á las once en punto.
D is c u r s o  pronunciado por D. Manuel Ene i-so y Solanacomo Corregidor político del M. N. y M. L. Señorio de

1 izcaya en el acto solemne de la apertura de las Juntasde Guérnica- en el día 40 de Julio de 4856.
Señores, cuando vine por prim era vez á este suelo 

privilegiado para contraer vínculos indisolubles con 
vuestra fam ilia, no pensaba que la Providencia me tenia 
destinado el alto honor de ocupar este sitio, en el que 
me han precedido em inentes patricios, para ligarm e á 
vuestros fueros con el juram ento solemne que acabo de 
prestar bajo el árbol de vuestras montañas. Al hacerlo 
no he sentido violencia, porque am ante de la libertad de 
los pueblos desde el momento que la luz de la razón ilu 
m inó mi en tendim iento, he adm irado siem pre á este 
pueblo valeroso que lia sabido conservarla al través de 
los siglos y en medio del despotismo de las naciones.

Si algún pueblo hay en el m undo digno de la libertad 
es el vuestro , porque ella está encarnada en vuestra 
existencia , es el modo de ser clel país vasco: con vues
tras libres instituciones habéis sido felices; ha brillado 
en tre vosotros la religión s an ta , v habéis conservado las buenas costum bres.

La posesión en que estáis de vuestros fueros ha sido 
confirmada por la ley de 25 de Octubre de 1839, y si cau
sas poderosas independientes de la voluntad de los hom 
bres han impedido hasta ahora su arreglo definitivo, con
fiad en el Gobierno de S. M., en cuya representación me 
atrevo á aseguraros que vuestras libertades se afianzarán 
sólidam ente, sin menoscabo de las instituciones del E stado.

S. M. la Reina nuestra señ o ra , el Gobierno presidido 
por el ilustre C audillo , cuyas sienes ciñen los laureles 
recogidos en vuestros campos, y las Cortes Constituyen
tes m iran con solicitud paternal por vuestro bienestar v desean vuestra felicidad y ventura.

Si queréis una prueba de esta v e rd ad , leed esas leyes 
que acaban de h acer, esas leyes que habéis recibido con 
entusiasm o, y celebrado con alegría en las fiestas popu
lares. El ferro-carril del Norte en su línea directa á F ran 
cia , dejaba arrinconado á este pais, y hubiera llevado 
Miestro comercio á otros pueblos por donde pasaba; pe
ro las Cortes españolas han d icho : Vizcava no puede no 
debe ser excluida de los grandes beneficios que esta línea 
ha de llevar á las demas provincias, y  los lucieron ex
tensivos á vosotros, com prendiendo en la línea general un trayecto desde Bilbao á Vitoria ó Miranda de Ebro y 
otro desde Tudela á esta misma línea, que ha de ser de 
una utilidad inm ensa para el comercio que m antenéis con 
la Rioja, Aragón, Cataluña v algunas provincias de Castilla.

Acaso el grande am or que teneis á lo an tiguo , y la 
prevención con que este pais suele m irar la novedad por 
tem or á que barrene sus fueros , haga desconocer á al
gunos los inmensos beneficios que os"ha de producir esta 
v ia ; pero si las instituciones torales nada os dejan que 
desear en el orden político y ad m inistra tivo , preciso es 
que comprendáis que en intereses y mejoras materiales 
han adelantado mucho los pueblos en el presente siglo, 
y vosotros no podéis perm anecer estacionarios y pasivos 
espectadores de los progresos de los demas que os a rre 
batarían  toda la vida comercial. Este será el punto cul
m inante que ha de presentarse á vuestra deliberación: vo 
espero que lo resolvereis conforme á los grandes in tereses del pais que representáis.

Otros asuntos de inferes mas secundario han de so
m eterse á vuestra resolución. La nobleza de sentim ientos 
que distingue al pais vasco me hace confiar que en todo 
atendereis al bien general de la provincia con p referencia á los intereses de localidad.

En la elección de personas que han  de componer la 
Diputación general en el próximo b ien io , espero que da
réis la preferencia á la virtud y al saber. La falta de es
tas cualidades esenciales en los que tienen sobre sí el 
cargo de gobernar á los d em as. puede hacer ineficaces las mejores instituciones.

Un agravio os baria en recom endaros la prudencia v 
m esura en las discusiones, porque estos son los atributos 
esenciales de vuestro carácter. Vuestras instituciones 
cuya antigüedad se pierde en la oscuridad de los siglos 
no se resienten de la pasión inherente á las que acaban 
de conquistar los pueblos que han  gemido largos siglos 
bajo el yugo del despotismo. Dejad para las Asambleas 
m odernas esos choques que producen las pasiones y m i
ras de partidos distintos, y la contradicción de los‘ inte
reses antiguos con los que se crean de nuevo. En esta 
Asamblea no veo partidos ni intereses encontrados , sino 
un  solo pensam iento que es un  am or santo á los vene
randos fueros, buenos usos, v patriarcales costum bres 
que os legaron vuestros antepasados. Presentaos ante la 
Nación entera como modelo de sensatez y v irtu d , discu
tiendo con la fuerza de la razón sin mezcla de pasión al
guna , y sin faltar ai respeto debido á los altos poderes 
del Estado, y de esa m anera os atraeréis las sim patías v 
adm iración de todos los españoles.

Por lo que á mi toca, la mejor prueba que puedo da
ros de mis buenos deseos para con vosotros es la p ro 
mesa que os bago de respetar vuestros fueros y  concur
r ir  con ellos y con el auxilio de vuestra autoridad popu
lar á prom over el bienestar de la provincia.

DICHO.

SEGUNDA JUNTA .— 4 4  de Julio.
Abierta la sesión á la hora an u n c iad a , se leyó el acta 

de la an terior y fue aprobada. Se da cuenta del informe 
de la comisión de Sres. Padres de p rov in cia , relativa á 
los poderes de la principal, y tam bién se aprueba.

Dase cuenta del dictam en de la comisión revisora de 
poderes en ám bos id iom as, y después de ap robar la Jun 
ta los poderes que no ofrecen tacha ninguna leg a l, el se
ñor Presidente declara constituida la Junta. Se somete 
por puntos este dictámen á la discusión. Aprobados el 
L°, 2.°, 3.° y 4.°, éntrase en debates sobre el 5.°, en el 
cual no reconoce la comisión á D. Toribio Martínez de 
Pinillos con los requisitos necesarios para poder rep re 
sentar á la anteiglesia de D eusto , y después de tom ar 
parte en la discusión diferentes apoderados, la Junta 
aprueba tam bién el dictám en de la comisión en este punto.

El Sr. Diputado de turno se levanta para expresar á la 
Junta que á pesar de haberse publicado por la D iputa
ción g en era l, como prim er punto de la convocatoria, la elección de señores de nuevo Gobierno, su ánimo no fue 
infringir el reglam ento que establece otra cosa , sino que 
razones atendibles y del m om ento , le hicieron resolver 
de aquella m anera; más que habiendo desaparecido fe
lizm ente aq uellas , lo manifestaba á la Junta para que re
solviera lo que creyese más oportuno.

Dase lectura al discurso traducido al vascuence leido 
en la sesión an terior por el Sr. Corregidor político en el 
momento de la apertura de las sesiones.

A propuesta de uno de les Sres. Diputados se da asien
to en tre los Sres. Padres de provincia al Diputado á Cor
tes en las Constituyentes Sr. D. Antonio Collantes.

Dispónese que se pregunte á la Junta qué núm ero de 
apoderados deben componer las comisiones de reglam en
to , en tre  la que se halla incluida la de ferro -carril, y 
determ ina que esta últim a y la de fueros se componga de 
cuatro individuos por m erindad. Verificados los nom bra
mientos de las citadas com isiones, se dió conocimiento á 
la Junta, y á propuesta de la Diputación se acordó que 
pasaran á las mismas directam ente sus respectivos ex 
pedientes.

Se señala la hora de las seis de la tarde para la re 
unión de las comisiones.

El Sr. Diputado de turno manifiesta á la Junta que 
esta tarde y el dia de m añana son los dispuestos para la 
ceremonia religiosa que dedica la Diputación en honor 
de la declaración dogmática de la virgen M aría, patrona 
de los vizcaínos, é invita con tal motivo á los Sres. P a 
dres de provincia y apoderados se sirvan concurrir á las 
cuatro de esta tarde á las vísperas y á las diez de la 
m añana el sábado á esta solem nidad, reuniéndose en la 
Casa-diputacion para formar cortejo con el cuerpo oficial.

Se acuerda que el domingo se celebre sesión. Y se le
vantó la de este dia á la una y  cuarto.

EXTERIOR.
A pesar de lo que se habia dicho sobre el dia 

en que el Gobierno in gles habia de contestar á la 
in terpelación  de Lord John R u sse ll. el Observo' 
del 12 d ice que los M inistros no estarían aun en 
disposición de dar el 12 exp licaciones satisfactorias  
sobre el buen resultado de sus observaciones am is
tosas cerca del Rey de Ñapóles.

En la sesión de la Cámara de los Com unes del 11 
sufrió el Gobierno un revés que no esperaba. Sabi
do es que hace pocos dias consiguió el Gobierno una 
considerable m ayoría sobre la segunda lectura del 
b ilí, relativo á la pairía v ita lic ia . Después de esto 
•parecía que todo estaba concluido; sin em baruo. no 
sucedió asi: la tercera lectura del bilí produjo un  
resultado diferente. El bilí fue rechazado por l í o  
votos contra 133 . lo que dió una mayoría de 22 
votos contra el M inisterio.

En la Guiñara de los Lores, Lord L yndhurst d i
rigió tam bién una especie de interpelación  al Go
bierno sobre los asuntos de Polonia. Deseaba saber 
el in terp elante lo que Lord Clarendon habia hecho 
para sostener la causa de P o lon ia , y con este m oti
vo calificó de m ezquina la am nistía concedida por 
el Em perador de R usia á sus súbditos polacos. Lord 
Clarendon contestó que los P lenipotenciarios in g le 
ses , de acuerdo con los fran ceses, habían resuelto  
presentar en el Congreso de Paris la cuestión pola
ca , y que lo hubieran hecho á no estar ciertos de 
que sem ejante paso hubiera sido mal interpretado  
por R u sia , con lo cual se habría perjudicado más 
una causa que tiene todas las sim patías de Francia  
é Inglaterra. En lo relativo á la am nistía , declaró 
que era in su ficien te, y que estaba m uy lejos de cor
responder á las esperanzas que habia concebido  
Lord Clarendon; pero que contaba con el carácter  
leal y con los sentim ientos generosos del Em perador 
Alejandro para extender y com pletar esta m edida de 
clem encia y de ju stic ia . Concluyó diciendo que una 
discusión en este sentido seria intem pestiva y com 
prom etería m as que serviría  á una causa tan d igna  
de ínteres. El asunto no tuvo m as consecuencia.

Lord Palinerston ha sido nombrado caballero de 
la Jarretiere.

El 5 del actual se cerro en Holanda la leg isla
tura de los E stados generales. El Ministro de lo In
terior pronunció en nom bre del Rey el discurso de 
clausura. Lo m as im portante del discurso es el p a
saje en que declaran ios nuevos Consejeros de la 
Corona, «que consideran como un deber im perioso  
respetar el convencim iento religioso de cada uno, 
de m antener los derechos de todos, y favorecer por 
ello la Concordia;)) asegu ra, adem ás, que el nuevo  
Gabinete no desea la reacción , sino el progreso en  
la via del desarrollo político y religioso.

Según una correspondencia de La H aya, que 
publica el Monilear.  este m anifiesto ha producido 
una im presión m uy favorable en la opinión p ú b li
ca , y  se han desengañado todos de que el nuevo Mi
nisterio no tiene tendencias contra Ja libertad.

A lgunos periódicos extranjeros han publicado 
una nota de las pérdidas experim entadas por los ru
sos en la guerra de Oriente. Según la evaluación, 
que no tiene nada de oficial sin em bargo, las pér
didas totales de los rusos desde el paso del Prnth, 
hasta el I.° de Mayo, subían á 277,000 hom bres 
m uertos de enferm edades ó en el camno de batalla.

El Momteur grec  publica una circular del Mi
nistro de Negocios extranjeros á los agentes de Gre
cia en el ex tranjero , en que se m anifiesta la deci
dida intención del Gobierno griego de entrar en el 
m ovim iento social del m undo occidental, no sole 
por la p o lítica , sino por los v íncu los de la indus
tria. En dicha circular se llam an cap ita listas ex 
tranjeros para que em prendan las grandes obras 
de desecación de terrenos m u \ fértiles, pero que 
las inundaciones periódicas ó perm anentes no per
m iten cu ltiv a r , v a l  m ism o tiem po la constriNfeion 
de varios c a m i n o s .

Hay noticias de Constantinopla hasta el 3 del 
actual. Se ha dado orden á Sefer-bajá para que 
cese la guerra contra Rusia que está haciendo con 
los circasianos. E n M arasch han sido presos los ins
tigadores d é lo s  desórdenes que en aquella población 
tuvieron  lugar. El 3 de Julio se preparaban á salir  
de G onstantinopla 25,000 franceses. E l Gobierno 
ruso ha establecido ya tres Cónsules en el territorio  
turco.

Un periódico de T urin anuncia que el Conde de 
Cavour acaba de conseguir del Rey que se le abra 
un crédito de unos cuatro m illones para ensayar un  
nuevo sistem a de fortificación al rededor de A le
jan d ría . E sta im portante m edida, según el preám 
bulo del decreto, está m otivada por la ocupación  
de PJasencia por las tropas austríacas, y en el p e
ligro perm anente que resulta de esta ocupación  
para la independencia y seguridad del Piam onte. 
Después de m anifestar que la frontera oriental del 
reino está mal defendida, añade: «E ste estado de 
cosas se ha agrabado considerablem ente desde que 
A u str ia , contra lo resuelto por el Congreso de Y ie -  
n a. se ocupa en hacer de P lasencia una plaza fuerte 
de gu erra , que es una amenaza incesante contra 
nosotros, y  á la cual deberem os oponer otras forti
ficaciones.)) Lo notable que hay en esto preám bulo  
es el carácter de urgencia con que se quiere em 
prender las fortificaciones.

E l  Corriere mercantile hace im portantes revela
ciones sobre los suceses de Italia. Sabido es que si 
el Mariscal Radetzki continúa en su  puesto á pesar 
de su  ed a d , consistía en que se habia reconocido la 
necesidad absoluta de ello ; que por eso no se habia  
adm itido su dim isión. Hoy parece mas urgen te que 
nunca esta n ecesidad , porque se han cogido los hi
los de una trama urdida por el partido extrem o de 
T u rin , y que desarrolla enteram ente la intención  
del partido del Joven Piamonte  de realizar v io lenta
m ente la unidad italiana con el aux ilio  de los lom 
bardos, bajo la bandera de la Spackt de I ta lia . A 
consecuencia de este descubrim iento se toman sin  
ruido todas las m edidas de p reca u c ió n , y se están  
preparando, bajo cu erd a, un aum ento de tropas del 
reino Lom bardo-Véneto.

El D iario aleman de F ra n c fo rt com unica los s i
gu ientes porm enores acerca del m ovim iento de tro
pas en Lom bardía:

«Hace 15 dias que los m ovim ientos de las tropas 
tom an un carácter m uy significativo. No cabe duda 
que serán m otivadas por razones políticas bastante 
graves. Diez dias habrá que el regim iento de in
fantería Barón de Ilesse ha marchado á Bartassina, 
en donde perm anecerá seis sem anas para ir en se
guida á Brescia y  iPeschiera. El regim iento de in
fantería Conde G iullay se fue á m archas forzadas 
hácia la frontera de Parma. Al propio tiem po, bata
llones de otros tres regim ientos han salido de otras

guarniciones con artillería é ingenieros para Par
ma. Tam bién las tropas que se hallan próxim as de 
Gerdeña han recibido orden de hallarse dispuestas, 
y vigilar cuidadosam ente la frontera.o

IT A L IA .—Boma 5 de Julio.— Son de notar los fre
cuentes viajes que el Marques de Avalos del Basto, Mayor 
domo m ayor del Rey de las Dos-Sicilias, hace de Ñápeles 
a B om a, y las conferencias que hubo entre este persona
je y Su Santidad. lian  corrido rum ores en los círculos 
diplomáticos que dichos viajes tienen por fin un provec
to tan im portan(e como el cambio de la provincia papal 
de Beneyento, enclavada completamente en los Estados 
del Rey de Ñapóles, por una porción del territorio de los 
Abruzzes que están inmediatos á la provincia papal de 
Spoleíte y que se incorporará á los Estados de la Iglesia. 
Si esías negociaciones se verifican, es probable que ob
tengan un resellado satisfactorio, puesto que el Ducado 
de Bcnevento es un obstáculo pennam enle para la buena 
adm inistración del Estado Pontifical, Deutochland.j

PR U SIA .— Berlín 10 de Julio.—Varios periódicos lu
cieron mención de una respuesta del Gabinete de Co
penhague, y de una segunda ñola que Prusia le habia 
obligado á expedir. Esto es de pura invención. Todavía 
no se ha recibido contestación á la nota prusiana del L° 
de Junio, y el Em bajador de Prusi% en Copenhague no 
ha enviado segunda nota de parte de esta nación al Ga
binete danés. (Correspondencia prusiana  J

Idem id.—M. C urtís, Cónsul de Inglaterra en Colonia, 
que fue condenado en el asunto de los reclutam ientos, 
acaba de ser llamado á desem peñar otras funciones y fue 
reemplazado por M. Bozy, que ha obtenido ya el exequátur.

Promovióse un tum ulto en K ustrin en tre los obreros en 
núm ero de 1,800 empleados en la construcción de un ca
mino de hierro de Creutz á Francfort Sur-l'Oder. Descon
tentos del salario que percibían se reunieron tum ultuaria
m ente, arrojaron piedras a las ventanas y fue necesario 
dispersarles por medio de la fuerza. Avanzó una compa
ñía contra ellos á la bayoneta y se consiguió poner fin al 
desorden, siendo heridos siete obreros y otros prisioneros. 
(Gaceta de Colonia.)

R U S IA .— San Petersburgo 5 de Julio.— El Embajador 
de In g la te rra , Lord W oodhouse, fue recibido ayer por el 
Em perador en Zarskojczelo, y se ha presentado en se
guida á la Em peratriz. La recepción ha sido de las más 
brillantes , y Alejandro II ha manifestado al Embajador, 
con gran cordialidad, la esperanza de que por mucho 
tiempo existirían las relaciones de amistad renovadas en
tre  los dos Estados.

El Em perador ha revistado sucesivam ente, desde su 
llegada, todas las reservas de la guardia que m uy en 
breve irán  á reunirse á sus regimientos en Moscow. El 
num ero de las tropas Imperiales que form arán en la ce
rem onia de la coronación, será más considerable de lo 
que se creia , y se calcula en más de 60,000 hom bres.

Se observa con satisfacción la diligencia que m ues
tran  las Potencias europeas para enviar con ostentación 
sus Embajadores que han de asistir á las funciones de la 
coronación. Bien puede deducirse que estas Potencias re
novarán duraderas relaciones amistosas con nuestro Em
perador.

Se ha llegado á creer que la perm anencia de los Em 
bajadores extranjeros en la cap ita l, después de la corona
ción , dará lugar á negociaciones cuyo resultado podrá 
ser una alianza íntim a entre Rusia y las dos grandes Po
tencias de Europa. 'Correspondance Pavas.'

SECCION GENERAL,
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio.—Provincia de Madrid.—Puesto de Mostoles. Em la tarde del 10 del actual la pareja que se 
hallaba prestando el servicio de carretera desde dicha 
a la de Nava lea r  ñero , compuesta del cabo prim ero Do
mingo Al mazan y guardia Antonio Rodríguez Alvarez, se 
halló una cantidad de dinero, perdida á un Capiían reti
rado y residente en Navalmoral de Pusa , la que fue en
tregada á su dueño , quien trató de gratificar á los expre
sados individuos, que reh u sa ro n , con la dignidad que 
acostum bran, los que visten el honroso uniforme del cuerpo.

Segundo tercio.—Provincia do Barcelona.— Puesto de 
Mataré.—Habiendo llegado á noticia del segundo Capífan, 
Comandante de la línea , que en el dia 2 del corriente se 
habia escalado una casa del pueblo de Cardedeu, robando 
en ella y violando una joven que se encontraba en la 
misma, comisionó para la persecución y captura del c ri
m inal al cabo prim ero Eustaquio Mondaray y los g u a r
dias Antonio Jim eno, D. Vicente Garriga ‘y ‘Juan Ruiz, 
cuyos individuos consiguieron aprehenderle, poniéndole á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de Gerona.— Puesto de Pons de Molins.— 
A consecuencia de un gran tem poral ocurrido el dia 5 
del a c tu a l, la pareja que se hallaba de servicio en la 
carretera de Francia , compuesta de los guardias D om in
go Alcalde y Pedro Quera , prestó un  interesante auxilio 
á un hom bre que al pasar el arroyo denominado Esta- 
nols, filé arrastrado por la impetuosidad de la corriente, 
al que salvaron la vida sacándole con riesgo de las su 
yas, y conduciéndole á la casa cu a r te l, en la que se le 
facilitaron cuantos recursos necesitó hasta hallarse en 
buen estado. Igualm ente consiguieron librar de perecer 
ahogada por la corriente á una caballería del mismo por 
todo lo que el socorrido no hallaba térm inos suficientes 
á dem ostrar su agradecimiento. El Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo se ha enterado con satisfacción de 
tan hum anitario  servicio, dando las gracias á sus subordinados.

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de San- 
lúcar la Mayor.—Por el sargento, comandante de dicho 
puesto , Leandro Lago Rodríguez, fue descubierto un 
robo cometido á un vecino de Alcalá de Guadaira , re s 
catando la cantidad robada de 5,180 r s . , que fue devuel
ta á su dueño, el que quedó sum am ente agradecido: este 
servicio lo practicó dicho sargento acompañado de los 
guardias Vicente Sánchez y José Barrios, mereciendo las gracias de su General.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Lucena.—El celoso 
com andante de la línea D. Francisco Schlek, siguiendo la 
persecución de toda clase de crim inales con la fuerza de 
su m ando, capturó en la aldea de Gaena, térm ino de la 
ciudad de C abra, áy m  vecino de dicha aldea en el acto 
de querer asesinar á otro de la misma vecindad, ponién
dole á disposición del Sr. Juez de prim era instancia del 
p a rtid o , con una escopeta que le fue ocupada. También 
fue aprehendido por el com andante del puesto de Rute 
un desertor del ejército, y por la fuerza del puesto de 
Lucena otros dos de la misma procedencia.

Cuarto tercio.— Provincia, de Valencia.—Puesto de Al- 
berique.—Noticioso el cabo prim ero Blas Montijano, Co
m andante de dicho puesto , que en el pueblo de Antella 
se habia cometido un horrible asesinato en la noche de!
4 4 del a c tu a l, salió al momento acompañado de los guar
dias José García Bru, Vicente A moros Pallares, José Mar
tínez Perez , Hilario Prados Aguilar, Francisco Catalá E s
tove y José Alvarez Quiles, en busca de los criminales, 
los que fueron aprehendidos en núm ero de tres, quedando bajo el fallo de la ley.

Provincia de Murcia.— Puesto de Fibrilla.— Por los 
guardias Pascual Callejas Sandoval y M a r ia n o  Rizo V al- 
salobre, que so hallaban de servicio en la carretera de 
Totana, fue auxiliado el dia 7 del corriente un carre te ro ' 
que con un carro volcado se hallaba en un atolladero de 
la ram bla de Doña In é s , próximo á la de Algeciras, t r a 
bajando eficazmente por espacio de dos horas hasta po
ner el mencionado carro en disposición de continuar su 
marcha, dándoles el referido carretero á los guardias m i
les de gracias, y queriéndoles gratificar en obsequio del 
bien que le habían hecho, lo que rehusaron con la dig
nidad que acostum bran los individuos del Cuerpo.

Provincia de Castellón.—Puesto de Chilches. — A con
secuencia de un  tem poral que tuvo lugar en los prim eros 
dias del mes actual, amaneció el dia 3 del mismo un b e r
gantín sardo en la playa de dicha pob lación , que por no 
saber el sitio , y huyendo sin duda de la fuerte tem pes
tad que le am enazaba, se aproximó á aquel punto y n au
fragó. Tan luego como tuvo noticia del suceso el cabo 
com andante del puesto Manuel Bel y Bavarri, se consti
tuyó en el sitio de la desgracia acompañado del guardia 
José Andrés Sánchez, en el cual permaneció seis dias con 
sus noches prestando interesantes auxilios á la desgra
ciada tripulación de dicho b u q u e , ya recogiendo varios 
efectos del cargamento del mismo que las olas esparcían 
por la p la y a , ya facilitándoles todos los recursos que les 
fue posible, y custodiaron la parte del cargamento que se 
pudo salvar hasta entregarlo á la Autoridad de m arina,

que al efecto se presentó en aquel pun to , de quien d i
chos individuos recib ieron las más expresivas gracias, 
asi como de la tripulación del malogrado bergantín.

Quinto tercio. Provincia de la Coruña. —Puesto de 
Mellid.— En la noche del 8 del actual fueron capturados 
por los guardias de dicho puesto Bernardo Martínez y 
José Frade dos crim inales que componían parte de una 
gavilla, que en la noche del 5 ni 6 do Abril último perpe
traron un robo en una casa de ía parroquia de San Ma
in cd del Barreteo, con cuya captura quedó bajo el fallo 
de la ley toda la gavilla : por cuyo servicio lian recibido 
las gracias del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Provincia dé Pontevedra.—'Puesto de Cambados. — En 
la noche del 1 1 al 12 de Marzo último se Cometió un ro 
bo de 6,000 rs. en oro y plata en un comercio estableen 
do en la parroquia de Santa Euladia de D ena; y  sin em 
bargo de que en la m añana siguiente practicó cuantas 
diligencias creyó convenientes para descubrir á los per
petradores.el cabo prim ero Juan Rodríguez González, co
m andante de dicho puesto , con la fr.erza de sus órdenes, 
ilo consiguió por entonces resultado alguno favorable; 
insistiendo en sus averiguaciones supo confidencialmente 
en 1.° del actual donde se encontraba parte del dinero 
robado, y pasando á practicar un reconocimiento fue en
contrado y aprehendida una m ujer en cuyo poder esta
ba , la que declaró quien era el crim in a l, que también fue reducido á prisión.

Sétimo tercio.—Provincia de Jaén.—Puesto de Bailen.— 
En la m añana del dia 10 del corriente se encontró un 
hom bre m uerto en el térm ino de Javalquinto : tan  luego 
como llegó á noticia del sargento p rim ero , comandante del 
dicho puesto D. Antonio Gómez B erre ra , salió con objeto de descubrir quién fuesen los au to res , lo que con
siguió aprehendiéndoles en núm ero de cuatro , cuyo ser
vicio practicó acompañado del cabo Lcreto Fcrfimidez ¿qI 
puesto de Mengivar y la fuerza del m ism o, habiendo s i
do puestos los crim inales á disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Santistéban. — Por un  vecino de las aldeas 
de Montizon fue conducido á Santistéban el dia 29 del 
mes próximo pesado un  soldado del regimiento infantería 
de A frica, que m archaba con licencia tem poral por en 
fermo , el que liego en los últimos momentos de su vida, 
por lo que nadie quería recibirle en su casa, y llegando 
a noticia del cabo comandante de dicho puesto, dispuso 
se trasladase á la casa cuartel, en donde se le prodigaron 
á aquel desgraciado cuantos euxilios exigía su triste si- 
íuacion; pero sin que se pudiese obtener buen resultado 
en atención á padecer una aguda enfermedod del pecho 
y un ataque al cerebro que le hizo su cu m b ir , habiendo 
estado la fuerza del puesto con la m ayor caridad á su lado hasta que dejó de existir.

Puesto de Santa Elena.—En la m añana de 6 del ac 
tual salió de la venta de la Mejora, distante media legua 
de dicha población , un  vecino del Viso del Marques con 
otros (res más á trabajar en el cam po: este infeliz que 
hacia dos dias se encontraba con pocas fuerzas para el 
trabajo por efecto de padecer un  tum or en un muslo, 
se vio precisado á separarse de los demas v se despidió' 
diciendo que iba á retirarse á la casa; pero* como la in 
flamación íuese creciendo en térm inos de trastornársele 
el sentido , y con motivo de la escabrosidad del terreno, 
perdió el cam ino, cayendo en tre  unas breñas sin que fuese visto de nadie.

Llegada la noche y observado por los habitantes de la 
venta que no habia concurrido el desgraciado, dieron 
parte a la Autoridad, y llegando á conocimiento del s a r
gento com andante del puesto Matías Molero Vilchez, dis
puso salir en su busca, habiendo logrado encontrarle los 
guardias Manuel Ruiz Reves y José Cerrillo Bonil, los que 
le.condujeron á Santa Elena; y enterado el mencionado 
sargento de que aquel infeliz no tenia persona alguna en 
aquella población que se interesase por él, acudió á la 
cabecera de su cama á prodigarle cuantos auxilios nece
sitaba, llevando un facultativo á su costa para que orde
nase el remedio mas conveniente. El Excmo. Sr. Inspec
tor general del Cuerpo se ha enterado con satisfacción 
del hum anitario proceder de sus subordinados, no du 
dando continuarán dedicándose á ser útiles á sus seme
jantes , favoreciéndoles en cuantos conflictos se ha llen , y 
contribuyendo con tan loable conducta al m ayor brillo de la institución. (Se continuard.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Sinforosa y sus siete hijos m ártires , Santa Marin a , Virgen y San *Federico, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Incurables.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta villa , resulta que han 
entrado en los dias 14,4 5 y 46 por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se expresan :

2,029 fanegas de trigo.
1,217 arrob as de ha rin a  de id.
3,026 lib ra s  de pan cocido.
9,227 a rrob as  de carbón .

93 vacas que componen 35,957 libras de peso. 
564 ca rn ero s  que hacen 4 6,247 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madnd 15 de Julio de 1856.=El Alcalde prim ero cons* titucional in te rino , El Duque de Alba.

44 3 fanegas de trigo.
230 libras de pan cocido.
146 arrobas de carbón.

Lo que se hace saber al público para su 'inteligencia. 
Madrid 4 6 de Julio de 1856.—El Alcalde prim ero cons

titucional, el Duque de Alba.
100 fanegas de trigo.
700 libras de pan cocido.
500 arrobas de carbón.
221 carneros que hacen 6,023 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Julio de 1856.—El Alcalde prim ero constitucional , el Duque de Alba.

ALBONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................. de 381/2 á 40 rs . vn.
A lgarrobas....................  á 40 rs . vn.

Trigo venaido. Precios.

5 5  á 63
150......... 67

95 .........  68
299

Madrid 17 de Julio de I856.-^EI In terven tor, José Al-daco.

B O L S A .
Estuvo bastante animada. El consolidado, que la co ti

zación oficial presenta de 38-60 á 39, la vimos encontrar 
dinero á 38-60. La diferida halló dinero á 24-60. Las ac
ciones del Banco d e  España á 4 24. De última hora nada 
podemos decir, pues á poco de cerrarse se re tiraron  los 
jugadores.
Cotización del 47 de Julio de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica

do, 38-60 c. á 39.
ídem del 3 por 4 00 diferido id. , 24-60 d.
Acciones del Canal de Isabel II d e á  4,000 rs., 8 por 400 

an ual, id . , 4 04 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,80 d.—Paris á 8 dias, 5 30

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .
Amberes 42 de Julio. —'D iferida, 24 í/8 d inero .—In

terio r, 39 1/2 papel.
Amsterdam 44 de Julio. — Diferida, 24 5 8 .— Exte

r io r , 46 3/8.—Interior 39 5/16.
Lóndres 42 de Julio.— D iferida, 24 3/8 , 4/2.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA

t r i m o n i o . — Se saca nuevam ente á  pública subasta y por 
cuatro años el arrendam iento de los aprovecham ientos de 
los Reales sotos del Palancar y Rincón, pertenecientes á 
la Real acequia de Jaram a, cuyo doble rem ate se ha de 
celebrar el dia 19 del presente m es, á las doce de su ma
ñana, en la Administración de dicha Real acequia, situada 
en la villa de Yaldcmoro y en la sección de Contabilidad 
de esta In tendenc ia , hallándose de manifiesto en ámbas 
dependencias el pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de tener efecto este remate.

Palacio o de Julio de 1856. — El Secretario, Valentín 
Goyti.


